
(De 10 A. M. a 1 P. M.)
1

¡PRESIDENCIA DEL SEÑOR ORUCHAGA

SUMARIO
*

1. Se aprueba el proyecto sobre aumento 
del feriado anual a empleados de las 
Empresas ¡Particulares de Tarapacá, 
Antofagasta y Magallanes.

to de trenes suprimidos en el Sur y ob
serva la falta de equipo de tercera en 
otros que hacen el recorrido en esa re
gión.

2. Se acuerda celebrar sesiones especiales 
los días 26 y 27 del presente.

7. El señor Martínez recomienda a la Co
misión respectiva el proyecto sobre 
gratificación a los obreros portuarios 
de Magallanes, Tarapacá y Antofagas
ta.

3. 'Se acuerda preferencia para diversos 
asuntos. 8. El señor Venegas pide seguro de vida 

para los combinadores de Teatros.

4. El señor Gumucio se refiere a la acusa
ción en contra del ex Ministro del In
terior señor Labarca.

9. Se acuerda la distribución del tiempo 
para la discusión del cálculo de entra
das y Presupuestos para 1941.

5. El señor Lira Infante analiza la labor 
de la Caja de la Habitación Popular. 10. 'Continúa tratándose del proyecto sobre 

planta y sueldos de los servicios de in
vestigaciones e identificación.

6. El señor Urrutia pide el restablecimien
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11. Se constituye la Sala en Sesión Secre
ta. . . ■

Se levanta la sesión.

los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima para su aprobación.

No se da cuenta.
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Asistieron los señores:

Azúcar A., Guillermo.
Barrueto M. Darío.
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Bórquez P., Alfonso.
Bravo O., Enrique.
Concha, Luis Ambrosio 
Cruz C. Ernesto.
Duran B„ Florencio.
Errázuriz, M'aximiano.
Grave V^Marmaduke.
Gumucio Rafael Luis.

i
Guzmán, Eleodoro En. 

rique.
Lafertte G., Elias.
Lira I., Alejo.
Martínez M„ Julio.
Martínez, Carlos A.

Mendez, Jerónimo.
Morales V., Virgilio.
Ópazo L-, Pedro.
Ortega, Rudecindo.
Ossa C., Manuel.
Rivera B Gustavo.•>
Rodríguez de la Sotta 

Héctor.
Silva O., Romualdo. 
Silva S., Matías.
Ureta E., Arturo. 
Urrejola, José Feo, 
U rintia M., Ignacio. 
Vene gas, Máximo. 
Walker L., Horácio.

ACTA APROBADA

Sesión 28.a extraordinaria en 16 de diciem
bre de 1940 (Especial) 

Presidencia del señor Oruchaga

Asistieron los señores Alessandri, Azocar, 
Barrueto, Bravo, Duran, Errázuriz, Guzmán, 
Lafertte, Martínek Julio, Maza, Morales, 
Ortega, Ossa, Rodríguez, Silva Romualdo, 
Ureta, Urrejola y Walker.

El Presidente da por aprobada el acta 
de la sesión 26.a:, en 13 del actual, que no 
ha sido observada.

El acta de la sesión 27.a, en esa misma fe
cha, queda en Secretaría, a disposición de

Orden del Día

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
por el cual se reorganizan los servicios 
y se aumentan los sueldos del personal de 
la Dirección General de Investigaciones e 
Identificación.

El señor Presidente pone en discusión ge
neral este negocio.

El señor Maza formula indicación para 
que se-aplace la discusión hasta la sesión 
de mañana, martes, en el primer lugar de la 
Tabla del Orden del Día, debiendo votarse 
al término de la sesión, o sea, a las 7 P. M.

Con el asentimiento de la 'Sala, así se 
acuerda.

Se levanta la sesión.

CUENTA

Se dió cuenta:

l.o De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados:

'Santiago, 17 de diciembre de 1940. La 
Cámara de Diputados, en sesión de fecha 
de hoy, acordó proponer ~al Honorable Se
nado la distribución del tiempo de que se 
dispone para despachar el proyecto que 
aprueba el Cálculo de Entradas y Presu
puestos de Gastos de la Nación, correspon
diente al año 1941, en la siguiente forma:

El resto de la presente semana, hasta el 
21 de diciembre, se destinaría para despa
char los Presupuestos por esta Cámara, en 
su primer trámite constitucional;

La semana comprendida entre los días 23 
al 28 del actual, sería destinada para dis
cutirlos, en segundo trámite constitucional, 
por el Honorable Senado ; y
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Los días 30 y 31 de- diciembre, quedarían 
entregados para el despacho de los demás 
trámites constitucionales- a que .diere lugar 
la tramitación total de la ley de Presupues
tos.

Lo que tengo a honrá poner en conoci
miento de V. E .

Dios guarde a V. E. — L. Toro Muñoz. 
—J. Manuel Huerta, Secretario.

Santiago, 17 de diciembre de 1940. — 
Con motivo del mensaje, informes y demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar 
a .manos de V. E., la Honorable Cámara 
de Diputados ha dado su aprobación al si
guiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo l.o Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley número 5,621, que 
fijó el texto definitivo de la Ley Orgánica 
de la Caja Nacional-de Ahorros:

I. Substituyese en la letra c) del artícu
lo 5.o, la cifra “5%” por la cifra “10%” ;
'II. Reemplázanse los dos incisos finales 

del artículo 8.0, por los siguientes:
“El cargo de director de la Caja será in

compatible con los cargos de consejero o 
gerentes de bancos comerciales o con toda 
otra función en la misma Caja.

“El directorio elegirá de su seno un pre
sidente. Su remuneración y las bonificacio
nes a que tenga derecho como funcionario 
de la Caja, serán fijadas por el directorio 
y ratificadas por el Ministerio de Hacien
da.

Tendrá las siguientes atribuciones: 
l.o Presidir las sesiones del Directorio

con derecho a voz y voto, y facultad para 
dirimir empates;

2.o Velar por el cumplimiento de esta 
ley, de los reglamentos y acuerdos del di
rectorio y proponer a este último las refor
mas reglamentarias que aconseje la mejor 
organización de los servicios y la mayor ex
pedición de las operaciones de la Caja; y

3.o Atender los negocios o resolver los 
asuntos que el directorio le confíe, a virtud 
de la delegación -que pudiera hacerle, en 
conformidad al número 5.o del artículo
14”.

III. Reemplázanse las palabras finales del 
artículo 9.o: “y declarar vacante su car- 
, go”, por estas otras: “designados por él” ;

IV. Substitúyese el artículo 11 por el si
guiente:

* “Artículo 11. -Cada director tendrá una 
remuneración de 150 pesos por sesión de 
directorio o de comité a que asista; pero, en 
total, esta remuneración no podrá exceder 
de dos mil pesos mensuales”.

V. Reemplázase el inciso l.o del artícu
lo 12, por los siguientes:

“El gerente general y el fiscal serán 
nombrados por el Presidente de la Repúbli
ca, a propuesta del directorio. Las corres
pondientes proposiciones podrán ser obje
tadas por el Presidente de la República en 
resolución motivada que se notificará al 
directorio; si éste insistiere por simple ma
yoría, el Presidente de la República dará 
curso a la propuesta.

Estos empleados podrán ser removidos 
por el Presidente de la República a peti
ción del directorio”.

VI. Agréganse, en el número 6.o del ar
tículo 14, a continuación de las palabras 
“5,000”, por “10,000” ;

VII. Substitúyen-se en el -artículo 15, las 
palabrds “dos’ por “cuatro”, y  la cifrai 
“ de su seno”, estas otras: “en el presiden
te ” .

VII. Substitúyese el artículo 22 por el 
siguiente:

“Artículo 22. Los depósitos de ahorro 
gozarán de preferencia sobre todos los de
más créditos, que puedan existir contra la 
Caja, con excepción de los que sean de pri
mera, segunda o tercera cl-a-se según el Có
digo -Civil.

-Los depósitos serán inembargables hasta 
concurrencia de la cantidad de 20,000 pe
sos, incluidos los. intereses, a menos que se 
trate de deudas que provengan de pensio
nes alimenticias declaradas judicialmente. 
Estos depósitos, hasta el monto de la ex
presada cantidad, quedarán exentos del pa-
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go de las contribuciones de herencias y de 
la renta, y se tomarán en cuenta, para es
te efecto, los distintos depósitos que pueda 
tener la misma persona, aunque el deposi
tante fuere dueño de otros bienes. En ca
so de fallecimiento del imponente podrán 
retirarse estos depósitos, hasta concurren
cia de la citada cantidad de 20 mil pesos, 
por sus herederos sin la presentación de la 
posesión efectiva ni la justificación del pa
go o exención de la contribución de herei!1 
cías y bastará en este caso para acreditar 
la calidad de heredero, la presentación de

A falta de herederos testamentarios, 
los respectivos comprobantes, 
cónyuge sobreviviente o legitimario, go
zarán de las mismas prerrogativas los hijos 
ilegítimos, menores de 20 años, con exclu
sión de otros herederos abiñtestato, bastan
do para comprobar la calidad de hijo ilegí
timo la correspondiente inscripción en el 
Registro Civil, efectuada por el causante, 
o la notoria posesión de este estado civil, 
acreditada extrajudicialmente por el testi
monio de personas que merezcan fe a la 
caso de duda la constitución de una fianza 
Administración. Da Caja podrá exigir en 
que asegure el reembolso de lo pagado”.

IX. Agrégase, a continución del artícu
lo 22, el ¡siguiente artículo nuevo:

“Artículo 22 bis. La Caja podrá contra
tar cuentas de ahorros a nombre de dos 
personas en conjunto y sobre las cuales po
drán girar indistintamente cualquiera de 
ellas. Estas cuentas no excederán de 100 
mil pesos cada una, estarán exentas dél im
puesto a la renta y de la contribución de 
herencias, y serán inembargables salvo cré
ditos que provengan de sueldos, salarios y 
desahucios de empleados y obreros.

No podrá contratarse más de una de es
tas cuentas por persona.

Fallecido uno de los titulares de la cuen
ta, los dineros depositados en ella se con
siderarán del patrimonio exclusivo del so
breviviente” .

X. Suprímese en el número 3.o de la le 
tra a) del artículo 26 la frase: “y de la Com
pañía de Salitre de Chile”.

XI. Agrégase a continuación del inciso

2.o del número 3.o de la letra a) del artícu
lo 26, el siguiente inciso nuevo:

“Dentro del referido 50 por ciento podrá 
también invertirse hasta un uno por ciento 
de los fondos a qu,e se alude en el inciso l.o 
de este artículo, en otros valores mobiEa- 
rios que no cumplan con las exigencias que 
se indican en la letra a) de este mismo ar
tículo ni correspondan a los que se indican 
en los números 1, 2 y 3 de la misma letra, 
siempre que se obtenga para ello autoriza
ción previa del Superintendente de Bancos. 
Esta clase de inversiotíes necesitarán tam
bién el voto conforme de las tres cuartas 
partes del directorio”.

XII. Agrégase la siguiente frase al final 
del número l.o de la letra b) del artículo 
26: “no debiendo, lá totalidad de estos prés
tamos exceder del 10 por ciento de los fon
dos a que se refieren los artículos 20 y 25 
de la presente ley y de los capitales propios 
de la Caja iNacional de Ahorros” ;

XIII. Reemplázase el número 2.o de la 
letra b) del artículo 26, por el siguiente:

“2.o De acciones de bancos comerciales 
o hipotecarios y sociedades comerciales, in
dustriales, agrícolas o mineras que tengan 
un capital y reservas no inferior a 5 millo
nes de pesos y cuyos balances en un perío
do no iñterrumpido de los últimos dos años 
hayan demostrado una marcha regular 
con utilidades, calificada por el Superinten
dente de Bancos para este efecto” ;

XIV. Reemplázase el inciso 2 .o del nú
mero 5.o de la letra b) del artículo, 26, por 
los siguientes:

“El monto de cada préstamo caucionado 
con prenda no podrá exceder de 200,000 
pesos, salvo acuerdo de las tres cuartas par
tes de los miembros que formen el directo
rio, en cuyo caso podrá alcanzar a 600 mil 
pesos. Su plazo no podrá en ningún caso 
ser mayor dé un año. El préstamo tampoco 
podrá exceder del 70 por ciento del valor 
de cotización de los valores mobiliarios o 
acciones o créditos hipotecarios o vales de 
depósitos dados en prenda. La ¡Caja deberá 
exigir, en cualquier momento, la reducción 
del préstamo, o mayores garantías, si dis
minuyere el margen señalado.

í
!
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El monto de los préstamos caucionados 
con depósitos' Constituidos en la propia 
Caja, no tendrá más límite que el de los de
pósitos que lo caucionan, no rigiendo en es
te caso la disposición del inciso 2.o del ar
tículo 22. de esta ley. Tratándose de prés
tamos caucionados con prenda de depósitos 
en otras empresas bancarias, su monto no 
excederá de los límites fijados para los de
más préstamos con prenda y no podrán ex
ceder del 70 por ciento del valor nominal 
del depósito”.

XV. Substitúyense en el inciso l.o de la 
letra c) del artículo 26, la cifra “$ 100,000” 
por “$ 200,000”, la cifra “$ 200,000” por 
“$ 600,000”.

XVI. Agrégase a continuación del inciso 
l.o de la letra e) del artículo 26, la siguien
te frase: “y siempre que estas instituciones 
mantengan depositados en la Caja Nacio
nal de Ahorros los fondos que administren”.

XVII. Reemplázase en el inciso 2.o de la 
letra e) del articulo 26 la cifra “$ 100,000” 
por “$ 150,000”’;

XVIII. Substitúyese en el inciso 2.o de la 
letra f) del artículo 26. la cifra “$ 500,000” 
por “$ 2.000,000” ;

XIX. En la letra g) del artículo 26, agré
gase a continuación de la cifra: “$ 20.000”, 
la siguiente frase: “y hasta $ 50,000, siem
pre” ; suprímese la palabra: “pequeña”, y 
substituyese la cifra “20 por ciento”, por es
ta otra: “30 por ciento” ;

XX. Agrégase a la letra g) del artículo 
26 el siguiente inciso:

“Podrá, asimismo, sin garantía especial, 
conceder créditos hasta 50,000 pesos para 
emitir boletas de garantía que serán inem
bargables por terceros extraños al contrato 
que la boleta cauciona. Para conceder estos 
créditos por sumas superiores a 50,000 y 
hasta por 100,000 pesos, deberá rendirse 
fianza a satisfacción del directorio”.

XXI. Agréganse las siguientes letras al 
artículo 26:

“h) En préstamos con hipotecas o con 
prendas de los valores indicados en la letra
a) de este 'artículo, a instituciones de ser

vicio público, de fomento o de previsión. 
El monto total de los préstamos a cada ins
titución no podrá exceder de 10.000,000 de 
pesos. Su plazo no podrá ser mayor de un 
año y el monto no podrá exceder del 50 por 
ciento de la tasación del valor comercial 
del inmueble, practicada con arreglo a lo 
dispuesto en el inciso 2.o de la letra c) de 
este mismo artículo, ni tampoco del 70 por 
ciento del valor de cotización de los valores 
dados en prenda, según el caso. Los présta
mos que excedan de 500,000 pesos requeri
rán el voto conforme, a lo menos, de las 
tres cuartas partes de los directores de la 
Caja.

i) En préstamos a la Caja de Crédito Po
pular, que tendrá la garántía fiscal y que 
no podrán exceder del 2 y medio por cien
to de la suma total de los depósitos, capi
tal y reservas de la Caja Nacional de Aho
rros. Estos préstamos se harán por plazos 
no mayores de un año, a un interés de no 
más del cinco y medio por ciento anual, con 
el-voto conforme de las tres cuartas partes 
de los directores, a lo menos, y previo in
forme favorable de la Superintendencia de 
Bancos”.

“ jj  En préstamos a empleados que cuen
ten con más de 5 años de servicios en em
presas comerciales, agrícolas, mineras, in
dustriales, en establecimientos u organismos 
fiscales, semifiscales o municipales, con la 
fianza solidaria' de dos empleados que reú
nan el mismo requisito, préstamos que no 
podrán exceder del monto de la renta anual 
que perciba el interesado en el empleo res
pectivo. Los ‘pagadores fiscales, municipa
les o particulares tendrán la obligación de 
efectuar los descuentos correspondientes por 
capítulo de amortización e intereses a fa
vor de la Caja, créditos que gozarán de 
toda otra preferencia y los descuentos que 
correspondan a las amortizaciones e intere
ses convenidos serán inembargables. El 
Consejo de la Caja dictará un reglamento 
especial por el cual se regirán los présta
mos que se contemplan en esta disposición” .

XXII. Substitúyense en el inciso l.o de la 
letra e) del artículo 27, la frase: “del lími-

59.—Extraord.—Sen.
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te que fija la letra f) del artículo 26”, por 
la siguiente: “de la cantidad de 500,000 pe
sos”, y en el inciso 2.0 de la misma letra, la 
cifra: “15%”, por esta otra: “25%”.

XXIIl. Substituyese en el artículo 29, la 
cifra “1 millón de pesos”, por “3.000,000 de 
pesos”, y reemplázase la expresión “26 le
tra a)”, por esta otra: ‘26, letras a), b) e 
i)”. . •

XXIV. Reemplázase el artículo 34 por el 
■siguiente:

“Artículo 34. La Caja Nacional de Aho
rros sólo podrá comprar, edificar y conser
var bienes raíces en los siguientes casos :

a) Cuando estén destinados al uso de la 
Caja, la que tendrá facultad de arrendar la 
parte no ocupada por ella, con el fin de que 
produzca renta. Dicha parte (no ocupada) 
deberá guardar relación justa y razonable 
con la parte del edificio destinada por la 
Caja para su propio servicio;

b) Cuando estén destinados a viviendas 
o casas de reposos para sus empleados.

En uno y otro caso estas compras de pro
piedades y la construcción de .edificios de
berán ser aprobados previamente por el 
Superintendente de Bancos. El reglamento 
a que se refiere el artículo 43 de la presente 
ley fijará el porcentaje máximo que la Ca
ja podrá invertir en esta clase de bienes; y

c) Los bienes raíces que le sean transfe
ridos en pago de deudas previamente con
traídas a favor de la Caja en el curso de 
sus negocios. Estos bienes deberá enajenar
los dentro del plazo de dos años, contado 
desde su adquisición, plazo que el Superin
tendente de Bancos podrá ampliar en casos 
justificados”.

XXV. Suprímese en el inciso l.o del ar
tículo 35 la frase “de grave emergencia”.

XXVI. Substituyese el artículo 39, por el 
siguiente:

“Artículo 39, La Caja Nacional de Aho
rros podrá emitir estampillas de ahorro de 
veinte centavos, cincuenta centavos y un 
peso, que llevarán impresas las cifras corres
pondientes a su valor y a la fecha de su 
emisión. Podrá también emitir bonos de 
ahorro o de renta para ser tomados por per
sonas que hagan una o diversas imposieio-

nes periódicas, combinadas; en los primeros, 
con sorteos que permitan cancelar antici
padamente el valor del bono. En todo caso 
conservará el adq'uirente de estos bonos el 
dominio d.e las imposiciones que efectúe y 
de sus intereses, quedando éstos exentos de 
todo impuesto presente o futuro. Las nor
mas de estos servicio^ serán reglamentadas 
por el Presidente de la República.

E] encaje legal mínimo parados depósitos 
que la Caja reciba en esta clase de operacio
nes será fijado por el Superintendente de 
Bancos dentro de una escala del uno al tres 
por ciento del mentó de dichos depósitos”.

XXVII. Reemplázase el artíeulo 44 por 
el siguiente:

“Artículo 44. La Caja Nacional de Aho
rros estará exenta de contribuciones e im
puestos fiscales y municipales, presentes o 
futuros, con excepción de la contribución 
de bienes raíces, de los derechos de interna
ción y del pago de las tarifas' postales y 
telegráficas. No obstante, las libretas do 
ahorro que la Caja devuelva a sus imponen
tes quedarán exentas de tarifa postal”.

XXVIII. Reemplázase el artículo 51 por 
el siguiente:

“Artículo 51. La tramitación de los jui
cios que entable la Caja Nacional de Aho
rros para el cobro de los préstamos garan
tidos con hipoteca o del saldo de precio de 
venta de propiedades raíces, se regirá ex
clusivamente por lo dispuesto en los artícu
los 16, 17, 19, 22, 23 y 24 del decreto con 
fuerza de ley número 94, de 11 de abril de 
1931, en el decreto' con fuerza de ley nú
mero 117. de 24 del mismo mes y año y en 
los artículos 514, 516, 517, 518, 519 y 520 
del Código de Procedimiento Civil, sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 3.o del 
mismo Código. ,

La disposición del número 5.o del artícu
lo 250 de la Ley Orgánica de los Tribuna
les de 15 de octubre de 1875, no será apli
cable respecto de la Caja, en los juicios de 
esta institución, a menos que se ejercite ac
ción judicial contra el Juez o cualquiera 
de las personas señaladas en la citada dis
posición”.

XXIX. Agrégase a continuación del ar
tículo 51 los. siguientes:
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“Artículo 52. Los empleados de la Caja 
Nacional de Ahorros, que en conformidad a 
las leyes del Trabajo, ejerzan los cargos de 
delegados del personal o de Director de Sin
dicatos Profesionales, o candidatos a este 
último cargo, perderán el fuero de que go
zan siempre que se encuentren en el caso 
indicado en el número 6.o del artículo 164 
del decreto con fuerza de ley número 178, 
de 13 de mayo de 1931.

En. el caso de caducidad del contrato de 
trabajo contemplado en el número 6.o del 
artículo 164 del citado decreto con fuerza 
de ley número 178, los empleados de la Caja 
no tendrán derecho a gratificación por el 
tiempo servido durante el año en que ca
duque su contrato” ;

“ Artículo 53. Las disposiciones agrega
das a continuación del inciso l.o del artícu- 
3.o de la ley número 6,527, de 3 de febrero 
de 1940, por las leyes números 6,612, de 5 de 
agosto de 1940 y 6,676, de 27 de septiembre 
del mismo año, no regirán respecto a los 
empleados de la Caja Nacional de Ahorros 
y de las Instituciones que le hayan sido in
corporadas con anterioridad a la presente 
ley”.

XXX. Substitúyese en el artículo 7.o tran
sitorio la cifra “ $1.000,000” por 10.000,000 
de pesos” .

Art. 2.o Facúltase al Presidente de la Re
pública para refundir en un solo texto las 
disposiciones de la ley número 5,621 y las 
modificaciones que en la presente ley se 
contienen, y para ciar al texto así refundi
do el número que corresponda a esta última.

Art. 3.o La Caja Nacional de Ahorros po
drá adquirir y conservar mediante cesión 
de la Caja de Previsión y Estímulo de su 
personal, los' créditos hipotecarios que este 
organismo tenga en la actualidad en contra 
del personal de la Caja, provenientes de 
prestamos concedidos para la compra o edi
ficación de inmuebles de acuerdo con los 
estatutos del eitado organismo de previsión.

Los créditos que la Caja adquiera, no 
deberán .exceder, en cada caso, de la suma 
de 15.000 pesos, considerando en dicho 
margen las deudas que el empleado,. cuyo 
crédito se cede, pueda ya tener a favor de 
la Caja Nacional de Ahorros.

Art. 4.0 Desde la fecha inicial de vigen
cia de la presente ley serán aplicables a las 
deudas hipotecarias de los empleados en ser
vicio activo y jubilados de la Caja Nacional 
de Ahorros y de la Caja de Previsión y Es
tímulo del personal de la Caja Nacional de 
Ahorros, en favor de este último organismo, 
las disposiciones de la ley número 5,036, de 
22 de enero de 1932, sobre rebaja de contri
buciones a los bienes raíces.

A rt. 5.o Esta ley regirá 30 días después 
de su. publicación en el “Diario Oficial” .

Dios guarde a V, E. — J. Manuel Huer
ta . — G. Montt Pinto, Secretario.

2.o Del siguiente oficio del Tribunal Ca
lificador :

Honorable Senado:

El Tribunal Calificador, en sesión celebra
da con esta fecha, dió término al estudio y 
calificación de la elección extraordinaria de 
un Senador efectuada en 17 de noviembre 
último en la 3.a Circunscripción Electoral 
Provincial de Aconcagua y Valparaíso, y 
a cerdo transcribir a V. E. la sentencia ex
pedida con esta misma fecha, en la que se 
proclama Senador, en carácter de definitiva
mente electo por la mencionada 3-a •Circuns
cripción Electora’l, al señor don Aníbal 
Cruzat Ortega, en la vaciante producida por 
fallecimiento del señor Alvaro Santa María.

La sentencia de proclamación en referen
cia dice como sigue:

“En Santiago, a diecisiete de diciembre 
de mil novecientos cuarenta.

“Teniendo presente:
“1. o Que por decreto supremo número. 

4.979, de 16 de octubre próximo pasiado, se 
convocó a elección extraordinaria de un Se
nador en la 3.a Circunscripción Electoral 
Provincial ds Aconcagua y Valparaíso para 
o¡ día 17 de noviembre último, a fin de lle
nar la vacante producida por fallecimiento 
de don Alvaro Santa María Cerveró;

“2.o Que verificada la elección en la fe
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cha señalada, se recibieron oportunamente 
las Actas de los Colegios Escrutadores De
partamentales respectivos y toda la docu
mentación relacionada con el funcionamien
to de las Mesas Receptoras de Sufragios, que 
dan testimonio del resultado de aquel acto;

“3.o Que transcurridos los plazos señala
dos en el artículo 97 de la Dey de Eleccio
nes, no se dedujo reclamación alguna judi
cial acerca de los procedimientos de dicha 
elección, ni sobre los resultados de escruti
nio de la misma ante ninguno de los Juz
gados de los Departamentos comprendidos 
en la Circunscripción Electoral; y

“4.o Que practicado por el Tribunal Ca
lificador el escrutinio general de 1.a elec
ción, arrojó un total de veintiocho mil cua
trocientos treinta y siete (28,437) votos a 
favor del señor Aníbal Cruzat Ortega que 
corresponde a la más alta mayoría de su
fragios emitidos en la votación.

“En tal virtud y con arreglo a lo dispues
to en los artículos 101, 102, 103 y 113 de 
la Ley de Elecciones, el Tribunal Califica
dor proclama Senador por la 3.a Circuns
cripción Electoral Provincial de Aconcagua 
y Valparaíso, en el carácter de definitiva
mente electo y por el tiempo que resta del 
período constitucional correspondiente, al 
señor Aníbal Cruzat Ortega.

“Insértese este fallo en el Libro de Ac
tas respectivo, transcríbase al Honorable 
Senado y al señor Ministro del Interior y 
comuniqúese su designáción al candidato 
proclamado.,

“Firmados: Romilio Burgos, (Presiden
te) ; Luis Aníbal Barrios y René de la Jara; 
Ramón Zañartu E. (Secretario).

Lo que comunico a V. E- para los efec
tos de lo prevenido en el artículo 103 de la 
Ley de Elecciones.

Dios guarde a V. E .— Romilio Burgos, 
Presidente. — Ramón Zañartu E., Secretario.

3.o Do los siguientes informes de Comi
siones :

Honorable Senado:

Por resolución de fecha 4 del actual, ha
béis tenido a bien solicitar informe de vues
tra Comisión de Hacienda acerca de las ob

servaciones formuladas por S. E. el Presi
dente de la República al proyecto de ley, 
despachado por el Congreso Nacional, por 
el cual se complementan las disposiciones 
de la ley número 6,493 para ajustar los 
sueldos del personal civil de los servicios 
del Estado a una nueva Escala.

La Honorable Cámara de Diputados, co
nociendo de esta materia, tuvo a bien dese
char estas observaciones y acordó, al mismo 
tiempo, no insistir en la aprobación de las 
disposiciones primitivas, en la parte en que 
incide el veto del Ejecutivo.

Dentro de esta situación y en conformi
dad a lo establecido en el artículo 54 de la 
Constitución Política del Estado, es inne
cesario un pronunciamiento de vuestra Co
misión de Hacienda sobre el particular des
de el momento en que la materia en estu
dio ya se encuentra prácticamente resuel
ta en vista del acuerdo adoptado por la Ho
norable Cámara porque, cualquiera que fue
se la resolución del Senado, no habiendo te
nido la Cámara de Diputados los dos tercios 
para insistir en sus puntos de vista, no pue
de ya haber ley en dichos puntos.

No obstante, lo anterior, vuestra Comisión 
de Hacienda cree conveniente dejar cons
tancia de la extrañeza que le ha causado el 
hecho de que disposiciones del proyecto, co
mo las contenidas en sus artículos 2-o y 3.o, 
que fueron expresamente presentadas o 
aprobadas en esta misma Comisión por el 
señor Ministro de Hacienda, sean vetadas 
ahora por el Presidente de la República y 
con la firma de ese mismo señor Ministro.

Sala de la Comisión, a 16 de diciembre de 
1940.—H. Rodríguez d'e la Sotta. — Igna
cio Urrutia M.— E E. Guzmán.— Eduar
do Salas P., Secretario de la Comisión” .

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Higiene y Asisten
cia Pública tiene el honor de informaros 
acerca de un proyecto de ley remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, en que 
se declara que serán computables a los em
pleados de Beneficencia y Asistencia Social, 
para los efectos de su jubilación, los servi
cios que hubieren prestado en la Adminis
tración Pública del Estado.
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La ley número 6,348, de 25 de julio de 
1939, sobre jubilación del personal de los 
servicios de Beneficencia y Asistencia So
cial, dispone en su artículo l . o :

“Los empleados de los servicios de Bene
ficencia y Asistencia Social, que sean im
ponentes de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, y los que sirviendo 
actualmente en la Administración Pública, 
hayan prestado servicios en la Beneficencia, 
tendrán derecho a jubilar en la forma y 
condiciones que para el personal civil de la 
Administración Pública establece el decre
to número 3,740, de 22 de agosto de 1930, 
sobre Estatuto Administrativo” .

El artículo 2.o de la misma ley agrega que 
“la parte de la jubilación de estos emplea- 
do's, que no sea de cargo de la Caja |Nacio- 
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
conforme al Estatuto Orgánico de ella, será 
de cargo de los fondos de que disponen los 
servicios de Beneficencia y Asistencia So
cial” .

iDe conformidad a estas disposiciones, los 
actuales empleados de la Administración 
Pública que hayan prestado antes servicios 
en la Beneficencia, tienen derecho a que 
éstos les sean computados para los efectos 
de su jubilación.

En cambio, los que se encuentran en la 
situación inversa, o sea, que siendo actual
mente empleados de Beneficencia, hubieren 
prestado con anterioridad servicios en la Ad
ministración, no pueden hacer valer estos 
últimos servicios.

El proyecto aprobado por la Cámara de 
Diputados, a iniciativa del honorable Dipu
tado señor Morales San Martín, tiene por 
objeto regularizar esta situación, que no 
parece justa.

Porque si el propósito de la ley núme
ro 6,548 ftié, sin duda, según queda de ma
nifiesto en su artículo l.o , que se ha re
producido, el de dejar a los empleados de la 
Beneficencia en iguales condiciones que los 
empleados públicos en lo que se refiere a 
la jubilación, no se explica sino por una omi
sión de la ley el hecho de que éstos últimos 
nuedan hacer valer los años servidos en la 
Beneficencia, y aquéllos no pueden benefi
ciarse con los servicios que hubieren pres
tado en la Administración.

Por estas consideraciones, vuestra Comi
sión de Higiene y Asistencia Pública acepta 
el criterio sustentado por la Cámara de Di
putados, al acoger la moción del señor Mo
rales San 'Martín, y os propone, en conse
cuencia, que, previo informe de la Comisión 
de Hacienda sobre el financianúento, pres
téis vuestra aprobación al proyecto de la 
de venta de alcohol potable agrícola a las 
fábricas inscritas antes del l.o de enero 
de 1940, o a las que hubieren producido' 
con anterioridad a esa misma fecha.

Artículo 2.0 Los patrones o sus repre* 
sentantes de las fábricas de alcoholes re
gistradas en el país, por la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos, pagarán a sus 
obreros que desahuciaren una indemniza* 
ción equivalente al salario de treinta días 
por cada año trabajado, considerándose 
como año completo las fracciones superio
res a seis meses.

Este pago se hará en dinero, y en el mo
mento mismo de hacerse efectivo el desa* 
hucio.

.Artículo 3.0 Establécese un salario de 
veinticinco pesos para los obreros que la
boren en las fábricas de alcoholes regis
tradas para su funcionamiento en la Di" 
rección General de Impuestos Internos. 
Los empleados gozarán de un sueldo míni
mo de setecientos cfncuentai pesos menú 
suales-

Los obreros de esta industria quedarán 
afectos a iguales prerrogativas y derechos 
sobre desahucio en igualdad a la que gocen 
los obreros de las Empresas Bencineras o 
Petroleras.

Artículo 4.0 Los  ̂ industriales o los re* 
presentantes de las fábricas registradas pa
ra la fabricación de alcoholes y las indus
trias anexas que éstas exploten, pagarán 
un aumento del 25 o|o sobre los salarios o 
sueldos de que actualmente disfrutan los 
obreros o empleados de dichos establecí* 
mientos.

Artículo 5jo La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el “Dia
rio Oficial” .

Artículo transitorio.— Para el año 1941, 
las fábricas de alcohol podrán empezar a 
producir y vender, desde el l o  de enero, 
de cargo de sus respectivas cuotas de po*
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table, que les serán asignadas en la'segun
da quincena de marzo.

Podrán, también, vender desde el l.o de 
enero de 1941, los saldos de alcoholes po
tables autorizados para 1940” .

Dios guarde a V. E.— Gregario Amuná- 
tegui.— G- Montt Pinta, Secretario.

Debate

PRIMERA HORA

—8e abrió la sesión a las 10.22 P. M., 
con la presencia en la Sala de 14 señores 
Senadores.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
el nombre de Dios, se abre la sesión.

El acta de la sesión 28, en 16 de diciem
bre, aprobada.

El acta de la sesión 29.a, en 17 de diciem
bre, queda a disposición de los señores Se
nadores.

Se va a dar cuenta de los asuntos 
que han llegado a la Secretaría í s

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta.

Tabla de Fácil Despacho

AUMENTO DEL FERIADO ANUAL A LOS
EMPLEADOS DE TARAPACA, ANTO-
FAGASTA Y MAGALLANES.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
el primer lugar de la Tabla de Fácil Des
pacho, quedó anunciado, en la sesión de 
ayer, el proyecto de ley, aprobado por la 
Cámara de Diputados, referente al feriado 
anual de los empleados particulares de las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta y Ma
gallanes.

Él señor Secretario.— El.informe de la 
Comisión J de Trabajo y Previsión Social, 
dice lo siguiente:

Honorable Senado:

La Cámara de Diputados ha dado su 
aprobación a un proyecto de ley, por el 
cual se declara que el feriado'anual de los 
empleados particulares de Tarapacá, An

tofagasta y Magallanes, será de veinticin
co días hábiles.

La legislación del trabajo, en diferentes 
partes, ha contemplado disposiciones ex
cepcionales para los empleados que pres
tan sus servicios en las provincias más ale
jadas de la capital, e igual cosa hizo ia 
ley njúmero 6,020, que mejoró la condición 
económica de los empleados particulares.

Esta consideración especial del legisla
dor tiene su fundamento en la realidad 
geográfica y económica de nuestro país, 
que ofrece condiciones de vida diferentes 
en la zona central y en las provincias ex
tremas del territorio.

El empleado que presta sus servicios en 
estas últimas, se ve alejado, muchas veces, 
de su medio familiar y de todos los hala
gos que esto significa; teniendo que hacer 
frente a un costo de vida más alto, que 
en ocasiones no alcanzan a compensar los 
viáticos y gratificaciones de zona, y aún, 
como en Magallanes, a un clima adverso, 
que a la larga afecta de un modo indiscu
tible su salud y la de sus familiares.

Nada más justo por lo tanto, que com
pensar, a lo menos en parte, lo desfavora
ble de esta situación.

Sin embargo, en el Código del Trabajo 
no se contiene disposición especial alguna 
respecto al feriado de los empleados, del 
norte y sur del país, y esto no parece 
justo.

Porque el feriado anual es un tiempo 
que el empleado de provincia aprovecha, 
generalmente, para trasladarse a la ciudad 
en que su familia reside, o a algún balnea
rio o estación .termal, o más comúnmente 
a la Capital. Esto lo pueden pacer, sin 
inconveniente alguno, los que desempeñan 
sus cargos en las provincias cercanas al 
centro del país y que disponen de medios 
rápidos de comunicación; pero no los que 
prestan sus servicios, por ejemplo, en Ta
rapacá, Antofagasta y Magallanes- Estos 
últimos deben disponer, en el mejor de los 
casos, de varios días para el viaje de ve
nida y de otros tantos para el de vuelta, 
de modo que la estada en el lugar donde 
quieren pasar sus vacaciones, se reduce a 
casi nada.

La Cámara de Diputados, al dar su apro-
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baeión al proyecto expresado, ha querido 
reparar esta deficiencia, y al efecto pro
pone modificar el Código del Trabajo en 
la parte respectiva, declarando que el fe
riado anual de les empleados de las pro
vincias nombradas, será de veinticinco 
días hábiles.

Vuestra Comisión de Trabajo ,y Previ
sión Social, después de un estudio detenido 
de este proyecto, y por las razones ante
riormente expuestas, lo estima convenien
te y de justicia, y, en consecuencia, tiene 
el honor de proponeros que le prestéis 
también vuestra aprobación, en los mismos 
términos en que lo hizo la Cámara de Di
putados.

Sala de la Comisión, a 4 de diciembre 
de 1940. — Alejo Lira I.— E. E. Guzmán. 
—H. Grove.—Luis Vergara D., Secretario 
de la Comisión.

El proyecto dice así:
“Artículo l.o Agrégase al artículo 158 del 

decreto con fuerza de ley número 178, lla
mado Código del Trabajo, el siguiente in
ciso :

“El feriado será de veinticinco días hábi
les para los empleados que residen en las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta y Ma
gallanes”.

Artículo 2.0 Esta ley regirá sesenta días 
después de la fecha de su publicación en el 
“Diario Oficial”. ,

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
discusión general y ¡particular el proyec
to.

El señor Gumucio. — Entiendo que se dis
cute conjuntamente con la indicación que 
formuló el señor Presidente para extender 
los beneficios de la ley a los empleados par
ticulares de la provincia de Atacama.

El señor Crudhaga (Presidente). — En 
la sesión de ayer manifesté que la Confede
ración Nacional de Empleados Particulares 
me había pedido que solicitara del Honora
ble Senado la inclusión en este proyecto de 
los empleados particulares de la provincia 
■de Atacama.

Yo he estudiado la cuestión y me parece 
que es justa la petición. La Comisión de 
Trabajo y Previsión Social ha informado 
favorablemente el proyecto, considerando

que se funda en razones de justicia y equi
dad.

El señor Ortega. — Por la lectura que 
el señor Secretario ha hecho del proyecto, 
me doy cuenta que él tiene por objeto con
ceder feriado de 25 ditas hábiles a los em
pleados que residan en las provincias de 
Tarapaqá, Antofagasta y Magallanes, pe
ro se me ha hecho presente la conveniencia 
que habría en evitar ique se haga uso de es
te derecho, en forma que los 25 días de 
feriado no sean consecutivos. Creo por esto, 
y formulo indicación en ese sentido, que 
debería agregarse la palabra “consecuti
vos”, después de la palabra ‘hábiles”.

De otra manera,, si no se esclarece este 
¡punto, puede ocurrir que se haga uso de es
te derecho fraccionando el tiempo, y na
turalmente, esto perturbaría las faenas in
dustriales y mineras, en condiciones de pro
ducir daño a la economía nacional.

El señor Cruchaga (Presidente). — La 
mente del proyecto es que los 25 días sean 
consecutivos.

El señor Martínez Montt. — Además ha
bría que dejar en claro que el derecho a 
feriado no se puede acumular, esto es, que 
un empleado que no haga uso de este de
recho durante dos años o más no podrá, 
cuando lo solicite, tener más de 25 días de 
feriado'.

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—Es mejor salvar toda duda al respecto, 
estableciendo que el empleado que no hace 
uso de su feriado anual, renuncia a éL

Por lo demás, el propósito de la ley es 
que todo empleado tenga Un ¡período anual 
de descanso, y que en ningún caso se acu
mule este derecho.

El señor Cruchaga (Presidente). — Si no 
hay inconveniente, daré por aprobado el 
proyecto en general y en particular.

El señor Martínez Montt. — Entonces es 
preciso establecer que de este derecho de
berá hacerse uso cada año y que los. fe
riados no podrán acumularse.

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—Porque no1 se puede formar un capital de 
feriados.

El señor Martínez Montt. — De otra ma
nera el empleado que en un año no ha hecho 
uso de su feriado, tendría en el siguiente, 
uno de cincuenta días.
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El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—El propósito que persigue la ley es que 
el empleado descanse durante un período 
de tiempo cada año y no que acumule fe
riados.

El señor Cruchaga (Presidente!.—Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no hay inconveniente, daré por apro

bado el proyecto en general y particu
lar.

El señor Ureta. — Con mi voto en con
tra, señor Presidente, porque considero que 
no todos los empleados particulares de Ta- 
rapaeá, Antofagasta y Magallanes, tienen 
sus familias en Santiago y, principalmen
te, porque estimo que no es de justicia 
adoptar una medida de excepción respecto 
de empleados que tienen sueldos y gratifi
caciones especiales, precisamente porque 
desempeñan sus funciones en las provincias 
ya indicadas.

El señor Cruchaga ^Presidente). — Se 
va a votar el proyecto conjuntamente con 
las indicaciones formuladas. Si éstas son 
aprobadas, la Mesa se encargaría de dar
les la redacción que le corresponda.

El señor Lira Infante. — A mi juicio, de- 
debería dividirse la votáción por provin
cias..

En una reunión, de la Comisión de Tra
bajo se hizo referencia a la petición que 
hace tres años formularon los empleados 
de Magallanes a la Comisión parlamenta
ria que visitó esa región, en la que hicie
ron presente que los que prestan sus ser
vicios en aquella zona necesitan disponer, 
por lo menos, de 25 días para llegar al cen
tro del país.

Esto no sólo se refiere a los empleados 
particulares, sino también a los empleados 
públicos que con frecuencia deben trasla
darse al centro del país por razones de sa
lud a causa del duro clima de aquella re
gión.

Como es sabido, los habitantes de Maga
llanes no gozan de los beneficios del sol, y 
por esta causa esos empleados y sus fami
lias son frecuentemente afectados por en
fermedades. Por esto se ha producido en 
aquella zona una situación bastante grave, 
en relación con la cual se ha hecho presen

te la conveniencia de que tales empleados: 
puedan, por lo menos una vez al año, venir 
al centro del país, para lo cual necesitan 
disponer del plazo suficiente para llegar 
acá: sólo »eil viaje demora diez o doce días, 
de modo que un feriado de 25 días no es 
exagerado.

Yo acepto, pues, este proyecto, en rela
ción con Magallanes, y creo que sus bene
ficios deben hacerse extensivos a los em
pleados públicos de aquella zona.

Creo que respecto de los empleados de la 
zona norte no obra la misma razón, y en
cuentro justificadas las observaciones que 
a este propósito ha formulado el honora
ble señor Ureta, porque, en general, los 
empleados de esa zona son oriundos de la 
misma región en que trabajan; no hay, 
pues, razón especial para que se les per
mita venir una vez al año al centro del 
país; y si hubiera alguna, sería la misma 
que aconsejaría dar a los empleados par
ticulares de las provincias del centro, 25 
días de feriado para que fueran a las pro- 
vihcias del norte, si es que son oriundos de 
allá.

Por mi parte, acepto el proyecto en cuan
to se refiere a Magallanes, zona respecto 
de la cual, es perfectamente justificado y 
conveniente la medida que se propone. Por 
eso pido que se divida la votación por pro
vincias.
. El señor Gumucio. — Pido la palabra.

El señor Cruchaga (Presidente). — Tie
ne la palabra Su Señoría. :

El señor Gumucio. — El honorable Se
nador por Valdivia, Llanquihue, Chiloé y 
Magallanes..'.

El señor Lira Infante. — Aysen y Osor- 
no.

El señor Gumucio. . . .  —considera justo 
que este beneficio se conceda a los emplea
dos de Magallanes y no a los del Norte; yo, 
que soy Senador por Santiago y óue, por 
consiguiente, estoy equidistante de Maga
llanes y de) Norte, encuentro igualmente, 
justificado este proyecto para los emplea
dos de la zona Norte.

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-—Sc-bre todo después ele leer el informe, 
que está firmado por el honorable señor 
Lira.

El señor Lira Infante. — Con la salvedad
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que acabo de hacer. ¿O no me reconoce de
recho para ello el señor Senador?

El señor Lafertte. — Yo diría que se jus
tifica que los empleados del Norte vengan 
también al Sur, porque si es verdad que 
los de Magallanes no tienen sol, los del Nor
te no tienen verde, puesto (pie allá no hay- 
vegetación y la pampa es tan árida que es 
necesario que los empleados vengan al Sur, 
a fortalecer su espíritu; y por eso conside
ro que es muy justa la idea de dar facili
dades a estos empleados para que puedan 
venir por uno's días; que no son muchos, a 
disfrutar del hermoso verano del centro del 
país.

El señor Cruohaga (Presidente) .—Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la’palabra.
Cerrado el debate.
En votación-
Se votará provincia por provincia.
El señor Secretario. — Las indicaciones 

formuladas son las siguientes:
Del señor Presidente,.para agregar la pro- 

• • i-ia de Atacama;
Del honorable señor Ortega, para-agregar 

la palabra “consecutivos”, después de la pa
labra “hábiles” ; y

Del honorable señor Martínez Montt, pa- 
: -ce este feriado sea dentro de cada año.

El señor Cruchaga (Presidente). — Si 
no hay oposición, daré por aprobadas las in
dicaciones formuladas y en seguida se vota
rá provincia por provincia.

El señor Gumucio. —'Creo que para sa
tisfacer al honorable señor Lira Infante bas
tará con dos votaciones: una para Magalla
nes y la otra para las demás provincias.

El señor Ortega. — ¿Por qué no votamos 
por departamento?

El señor Crucihaga (Presidente). — Pa
rece que no hay oposición para otorgar este 
feriado a los empleados de Magallanes.

El señor Ureta.— Ruego al señor Secre
tario que compute mi Voto en contra para 
todas las votaciones de este proyecto.

El señor Cruchaga (Presidente). — Que
da así acordado.

Creo que tampoco habrá oposición para 
conceder el mismo beneficio a los empleados 
de Tarapacá y Antofagasta.

El señor Urrutia.— Estimo que la indica
ción formulada en el sentido de que el fe
riado debe ser dentro de cada año* no debe 
regir en Magallanes.

Hay que tener presente que el pasaje de 
Punta Arenas a Santiago vale mil quinien- 
to pesos y sise considera que se necesitan 20 
días de ida y vuelta, no es posible, que los 
empleados puedan ausentarse de Magalla
nes en estas condiciones.

Modificaría la indicación del honorable 
señor Martínez Montt en el sentido que he 
expresado.

El señor Martínez Montt.— Yo creo que 
no se puede aplicar el criterio insinuado por 
el honorable Senador, porque no todos los 
empleados de Magallanes vienen a Santiago 
durante su feriado, sino solamente unos 
pocos; y, en cambio, si no se establece esta 
disposición, todos podrían acumular el fe
riado durante dos años o más y solicitarlo 
en la época de mayor actividad en esa zona.

Por lo demás, el plazo de 25 días es más 
que suficiente para hacer este viaje. No pro
ceder así sería entorpecer la marcha de la 
industria, del comercio, etc.

El señor Urrutia.— El viaje de ida y de 
vuelta a" Magallanes demora por lo menos 
unos 20 días.

El señor Martínez Montt. — Lo mismo 
ocurre con los viajes al norte.

El señor Urrutia. — No, señor Senador.
El señor Cruohaga (Presidente). — En 

votación la indicación para otorgar un fe
riado de 25 días a los empleados particula
res de las -provincias de Tarapacá y Anto
fagasta.

Me permito rogar a los señores Senado
res que acepten el proyecto, porque es muy 
natural y justo dar facilidades a los em
pleados de estas provincias para que ven
gan al centro del país; razones en abono 
de ésto se han dado muchas, de modo que 
es de justicia- aceptar esta disposición.

En votación.
El señor Rivera.— Que se haga extensi

vo también a los empleados de la Isla de 
Pascua.

El señor Cruchaga (Presidente) • — Si 
no se pide votación, daré por aprobado el 
proyecto en lo relativo a los empleados de
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las provincias de Tarapacá y Antofagasta, 
con el voto en contra del honorable señor 
Ureta.

Aprobado.
El señar Secretario. — Falta votar la in

dicación del señor Presidente para que se in
cluya a los empleados de la provincia de 
Atacama en este beneficio.

El señor Walfcer. — Yo propondría tam
bién incluir a los de Santiago.

El señor Rivera. — Yo propuse a los de 
la Isla de Pascua.

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—¿Por qué le interesa la Isla de Pascua a 
Su Señoría?

El señor Rivera.— Es que tenemos que 
ser previsores.

El señpr Greta. — Entiendo que el hono
rable señor Martínez Montt formuló indica
ción para que los 25 días hábiles sean con
secutivos. Esto es imposible; no puede 
haber más de seis días hábiles consecuetivos, 
ya que cada semana tiene un día domingo.

El señor Secretario. — La indicación a 
que alude Su Señoría no es del honorable 
señor Martínez Montt, sino del honorable se
ñor Ortega.

El señor lOrtega.— Yo acepto la agresión 
del señor Senador.

El señor Cruchaga (Presidente). — Se 
va a votar la indicación que he formulado 
para hacer extensivos a los empleados de la 
provincia de Atacama los beneficios de la 
ley-

Esta indicación la hice accediendo a una 
petición que‘me hizo la Confederación Na
cional de los Empleados Particulares.

Si no hay oposición, daré por aprobada 
esta indicación.

El señor Silva Cortés. — Que se vote, se
ñor Presidente.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
votación. «

—Durante la votación: í
El señor Morales. — Por venir de quien 

viene, voto que sí.
El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

—De parte de los señores Senadores de Iz
quierda no hay ningún inconveniente para 
aprobar la indicación formulada por el se
ñor Presidente.

El s.eñor Grove (don Marmaduke). —Por

tratarse de una indicación dél señor Presi
dente y .que se refiere a la provincia de 
Atacama, voto que sí-

El señor Concha (don Luis Ambrosio). — 
Por las razones que ha dado el honorable se
ñor Grove, voto que sí.

El señor Lira Infante. — Entiendo que la 
petición no es del señor Presidente sino de 
la Confederación Nacionál de Empleados 
Particulares. . .

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—Pero de ella se ha hecho solidario el señor 
Presidente.

El señor Lira Infante. — Por haberse 
aceptado ya lo relativo a Magallanes, voto 
que sí.

El señor Venegas. — Sí, por ser un acto 
de justicia.

—Efectuada la votación, resultaron doce 
votos por la afirmativa y cinco por la nega
tiva . Dos señores Senadores no votaron por 
estar pareados.

El señor Cruóhaga (Presidente). — Apro
bada la indicación- Si no hay inconveniente, 
daré por, aprobadas las indicaciones formu
ladas por los honorables señores Ortega y 
Martínez Montt.

El señor Morales. — Que se voten, señor 
Presidente.

El señor Crñchaga (Presidente). — En 
votación la indicación formulada por el ho
norable señor Ortega.

El señor Secretario. — El señor Senador 
propone agregar, a continuación de la pala
bra “hábiles”, la expresión: “consecutivos”-

El señor Lafertte — Creo que debería 
substituirse la palabra “hábiles” por “con
secutivos” .

—Practicada la votación, resultaron 9 vo
tos por la negativa y 8 por. la afirmativa. 
2 señores Senadores no Votaron por esar pa
reados .

El señor tJfUtohaga (Presidente). — Dese
chada la indicación, [

El señor Secretario. — El honorable se
ñor Martínez Montt formula indicación pa
ra que este feriado sea anual.

El señor Silva Cortés. — Es decir, para 
que el derecho a feriado caduque cada año, 
de modo que no pueda ser de 50 días o más-

El señor Walfcér. — Propongo que se 
agregue al artículo l.o  un inciso segundo
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que diga: “Del mismo derecho gozarán los 
empleados públicos” .

No Veo razón para que se conceda este 
derecho a los empleados particulares y no 
a los empleados públicos.

El señor Ortega. — Sería inoficioso con
siderar esa indicación, porque los emplea
dos públicos tienen ese derecho..

El señor Rivera.— Realmente, sería in
oficioso. Hay empleados de Tarapacá, algu
nos profesores, por ejemplo, que hace dos 
años que están en Santiago sin ha^er cla
ses, sin que haya ley alguna que los autori
ce.'El Presidente de la CTCII. es profesor 
de Iquique y hace dos años que está en 
Santiago. .

El señor Ortega. — Eso no es efectivo. No 
Se haga eco Su Señoría de expresiones an
tojadizas que se vertieron en esta Sala y que 
yo rectifiqué en su oportunidad.

Él señor Cruchaga (Presidente). — Es
tamos en votación.

El señor Errázuirz.— ¿Cómo puede decir 
el honorable señor Ortega que no es funda
do lo que afirma el honorable señor Rive
ra? El fondo de lo que dice Su Señoría es 
perfectamente exacto- El señor Ibáñez co- 

ó sueldo, durante un año entero, sin hacer
clases.

El señor Ortega. — Eso es otra cosa. 
Respecto del cobro de sueldos, aportuna- 
mente di las explicaciones del caso al Hono
rable Senado.

El señor Rivera. — De modo que hay un 
profesor nombrado para hacer clases en Ta- 
rapacá que no hace sus clases desde hace un 
año y que, no obstante, cobra su sueldo. En 
consecuencia, no es necesario hacer extensi
va esta disposición a los empleados públi
cos.

El señor Ortega. -— Hace un momento 
rectifiqué que este profesor hubiera sido 
nombrado en el Norte y que hubiera estado 
durante un año sin hacerse cargo de sus 
funciones, en Santiago. El hecho no es efec
tivo. Vuelvo a repetir que ese profesor fué' 
nombrado para Santiago, en época de vaca
ciones, y que, al término de éstas, volvió a 
entrar en funciones en el Norte.

El señor Errázuriz.— Pero no se hizo car
go de sus clases.

El señor (Ortega. — Ese es otro cuento.

El señor Errázuriz.— O estaba viajando 
o estaba en Chile dedicado a hacer campa
ña en contra del Ministro de Educación.

El señor Ortega. —- Su Señoría cree que 
los profesores no tienen derecho a salir al 
extranjero.

El señor R ivera.'— El hecho es que ha
bía un profesor que no hacía clases y que 
cobraba sus sueldos- Lo demás es emborra
char la perdiz.

El señor Cruchaga (Presidente). —Está 
en votación la indicación del honorable se
ñor Martínez Montt, tendiente a que estos 
feriados no puedan acumularse y se entien
da que son veinticinco días dentro de cada 
año.

Parece que hay acuerdo Unánime respecto 
da esta indicación.

El señor Eloráles.—  |No hay acuerdo, se
ñor Presidente.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
votación la indicación del honorable señor 
Martínez Montt.

—Practicada la votación, dió el siguiente 
resultado: 15 votos por la afirmativa; 2 por 
la negativa y una abstención. Dos señores 
Senadores no votaron por estar pareados.

El señor Cruchaga (Presidente). — Apro
bada la indicación.

Él señor Secretario. — El honorable se
ñor Walker propone agregar al artículo l.o 
un inciso segundo que diga que a este mis
mo feriado tendrán derecho los empleados 
públicos.

El señor Cruchaga (Presidente). —Ofrez
co Ja palabra sobre esta indicación-

El señor Vrrutia. — Pido, la palabra, se
ñor Presidente.

Creo que bastan para los empleados pú
blicos, especialmente para los de las insti
tuciones armadas, las disposiciones de las 
leyes respectivas.

■ Si el honorable señor Walker insistiera 
en su indicación, yo me vería eri el «aso de 
pedir segunda discusión porque creo que 
ella más bien perjudicaría a los empleados 
públicos.

El señor Walker. — No creo que pueda 
erjudicar a los empleados públicos la in- 
icación que he formulado, y si en realidad 

hubiese ese temor, sería fácil subsanarlo, pa
ra lo cual bastaría agregar al nuevo inciso
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una frase que dijera :“ ...sin  perjuicio <Ie 
los derechos que les otorguen otras leyes” .

Lo que considero es un mal principio 
conceder a los empleados particulares de
rechos que no se otorguen a los empleados 
públicos. Creo que, por el, contrario, debe
mos comenzar por dar el ejemplo en esta 
materia, concediendo a los empleados pú
blicos iguales derechos que los que se otor
guen a los empleados particulares.

Entonces, para salvar la duda del hono
rable señor Urrutia, podría redactarse el in
ciso que he propuesto en la siguiente forma: 
“Del mismo feriado gozarán los empleados 
públicos, sin perjuicio de los derechos que 
les otorguen otras leyes” . Pe manera que 
si hay otra ley que les sea más beneficiosa, 
pueden acogerse a ella.

El señor Urrutia. — Los •empleados de 
faros de Magallanes tienen derecho a un 
mes de permiso por cada dos meses que 
permanezcan en faros aislados y los oficia
les de marina tienen derecho a más de 30 
días de feriado.

Deseo que quede constancia que para los 
empleados públicos regirán para este efecto 
aquellas leyes que les sean más favorables.

El señor Walker. — Muy bien, señor Se
nador, porque esa es mi mente y creo que, 
Con el agregado que he propuesto, queda 
a salvo la duda de Su Señoría.

El señor Cruchaga (Presidente) •— Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aproba

da la indicación formulada por el honora
ble señor Walker.

El señor Lafertte. — Que se vote, señor 
Presidente.

El señor Secretario. — La indicación for
mulada por el honorable señor Walker es 
para que se agregue al proyecto el siguiente 
inciso •.

“Del mismo feriado gozarán los empleados 
públicos, sin perjuicio de los derechos que 
Ies otorguen otras leyes” .

—Durante la votación:
El señor GroVe (don Marmaduke). — Es 

sensible que no se haya consultado esta 
idea en’ lo ya aprobado, en el sentido de

que los 25 días fueran sin tomar en cuenta 
los que demande el viaje.

Los empleados harían así uso de los 25 
días netos, y de esta manera quedaría so
lucionada la situación de los empleados de 
Antofagasta, Atacama y Magallanes.

Voto que sí.
El señor Lira Infante. — ¿Y cómo solu

cionaría el señor Senador la situación si a 
los empleados se les ocurre pasar viajando 
sin llegar al punto de su destino?

El señor Grove (don Marmaduke) • — A 
los que demoren 5 días en el viaje, se les 
agregan estos días a los 25 de feriado.

El señor Lira Infante. — ¿Y los que se 
vienen en una fortaleza aérea?

El señor Grove (don Marmaduke).— No 
todos tienen la suerte de poder viajar en 
esas fortalezas, señor Senador.

—Practicada la votación, resultaron 15 vo
tos por la afirmativa y 5 por la negativa. 
Se abstuvo de votar un señor Senador y 3 
declararon estar pareados.

El señor Cruchaga (Presidente). —Apro
bada la indicación.

Queda terminada la . discusión del pro
yecto.

El señor Walker. —¿Se aprobó el artícu
lo sobre la vigencia de la ley?

El señor Secretario. — ¡Sí, señor Senador.
El señor Walker. — Deseo formular una 

indicación respecto de este artículo, que creo 
contará con el asentimiento unánime de los 
honorables Senadores.

Se dice en el artículo 2 .o, ya aprobado, 
que esta ley regirá sesenta días después de- 
la fecha de su publicación en el “Diario 
Oficial” ; pero, precisamente los empleados 
hacen Uso de feriado en la época de vera
no, y con esa disposición sería ilusoria tal 
franquicia. ¿Por qué no decimos que la ley 
rija desde su publicación en el “Diario Ofi
cial”, a fin de que puedan los interesados 
aprovechar la presente temporada de vera
no?

Me permito pedir al Senado que acuerde 
reabrir el debate para considerar mi indi
cación-

El seño? Cruchaga (Presidente). — Si 
no hay inconveniente, se reabriría el deba
te en el artículo relativo a la vigencia de la
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ley, y se aprobaría Tá indicación del hono
rable señor Walker.

Acordado y aprobada esta indicación.
Terminada la discusión del proyecto.

INCIDENTES —SESIONES ESPECIALES
PARA LA DISCUSON DEL PROYECTO
DE PRESUPUESTOS PARA 1941.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
la Hora de Incidentes, están inscritos los ho
norables señores Lira Infante, Rivera y 
Urrutia.

El señor Gumucio. — Deseo usar dos mi
nutos solamente.

El señor Secretario. — Los honorables Se
nadores señores Silva Cortés _y Bravo for
mulan indicación para que el Senado acuer
de celebrar sesiones especiales los días 26 
y 27 de este mes, de 4 a 7 de la tarde, des
tinadas exclusivamente a la discusión del 
proyecto de Presupuestos para 1941.

El señor Crulchaga (Presidente). — Si 
no hay inconveniente, daré por aprobada 
esta indicación.

Aprobada.

INDICACIONES

El señor Urrutia. — Yo había enviado 
una indicación a la Mesa.

El señor Secretario. — Indicación de los 
señores Concha, don Luis Ambrosio, y Bór- 
quez: piden los señores Senadores que se 
agregue a la Tabla de Fácil Despacho, el 
proyecto de ley que modifica la Ley Orgá
nica del Banco Central, proyecto que ha 
sido ya informado favorablemente.

El señor Cruchaga (Presidente).— Que
da anunciado.

El señor Secretario. — Indicación del ho
norable señor Urrutia: pide el señor Sena
dor que se destine la última media hora de 
esta sesión a Solicitudes Particulares.

El señor'Grove (don Marmaduke).—Muy 
justo, porque últimamente no se han tratado.

El señor Errázuriz.— Lo malo está en que 
en la Cámara de Diputados no se despa
cha ninguna.

El señor Grove (don Marmaduke). —Po
demos hacer gestiones para que se traten.

El señor Errázuriz.— Ojalá.

El señor Cruchaga (Presidente). — Si 
no' hay oposición, daré por aprobada esta 
indicación.

Aprobada-
El señor Cruchaga (Presidente). — En 

la Hora de Incidentes, tiene la palabra el 
honorable señor Lira.

El señor Urrutia. — Yo había pedido la 
palabra en la Hora de Incidentes.

El señor Gumucio. — El honorable señor 
Lira me había permitido decir dos pala
bras.

El señor Cruchaga (Presidente). — Con 
la venia de los honorables señores Lira y 
Urrutia, tiene la palabra el señor Senador.

ACUSACION EN CONTRA DEL EX MI
NISTRO DEL INTERIOR SEÑOR

LABARCA "

El .señor Gumucio. — Señor Presidente: 
en “ El Diario Ilustrado’’ de hoy he leído 
un artículo, con firma de abogado, en que 
se sostiene que la justicia ordinaria está 
obligada a aplicar pena al señor Labarca 
después de que fué aceptada en el Senado 
la acusación en contra de él.

Yo debo declarar que voté favorable
mente la acusación en la inteligencia de 
que se condenaba al señor Labarca por un 
abuso de poder, que no tiene pena alguna.

Llegó al Honorable Senado una acusa
ción que califiqué de inconsulta y que es
timé inconveniente.

Dicha acusación nos colocó forzosamente 
en esta situación: condenar o absolver al 
señor Labarca.

El señor Labarca no había aplicado san
ción alguna a sus subordinados que habían 
faltado a su deber.

Yo voté la acusación, porque si se absol
vía al señor Labarca, importaba dejar es
tablecido que nadie respondía de la libertad 
y el orden y dejar establecida la impuni
dad completa para los abusos de violencia.

Nada más que por eso, y por esa sola 
consideración, voté que era culpable de un 
abuso de poder por omisión y no de un de
lito.

No me imaginé jamás que fuera para 
aplicarle una pena, porque si así hubiera
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sido, había votado en contra y la acusa
ción habría'tenido un voto menos.

Hago esta declaración y pido que se diri
ja al señor Ministro de Justicia, en mi nom
bre, un oficio en que se incluyan las obser
vaciones que acabo de hacer, para que por 
conducto regular las haga llegar al Minis
tro en visita que conoce del asunto.

El señor Cruchaga (Presidente). — Se 
dirigirá el oficio a nombre de Su Señoría.

LABOR DE LA CAJA DE LA HABITA
CION! POPULAR

El señor Lira Infante. — Se han cumpli
do más de cuatro años desde que entró en 
funciones la Caja de la Habitación Popu
lar, y casi dos años que desarrolla su labor 
durante el aotual Gobierno.

Esta circunstancia hace oportuno, a mi 
modo de ver, efectuar un balance de la la
bor realizada por esta Caja, creada por la 
ley número 5,950, de 10 de octubre de 1936 
para resolver uno de los problemas más 
graves de cuantos afectan al pueblo: su 
habitación.

Es indispensable hacer este balance no 
sólo para hacer ver la actuación de las De
rechas en frente a los problemas sociales, 
sino porque constantemente se Ies inculpa a 
derechas de que han sido totalmente indo
lentes ante estos problemas.

Creo que es deber del Congreso no sólo 
dictar leyes que resuelvan los problemas 
nacionales, sino velar por su debida ejecu
ción.

La ley número 5,950, que creó la Caja 
de la Habitación Popular, otorga amplias 
atribuciones a este organismo y le da me
dios, si no suficientes para resolver el pro
blema, en todo caso cuantioso. Esas atri
buciones son, como lo he dicho, amplias, 
más aún, amplísimas, estableciendo dos 
sistemas para poder fomentar la construc
ción de casas para obreros: la construc
ción directa por la propia Caja, y la conce
sión de ^préstamos a los particulares para 
que realicen la construcción de casas higié
nicas de bajo precio.

Es interesante tomar nota de los fondos 
con los cuales ha podido y debido contar

la Caja de la-Habitación. En virtud de la 
ley que la creó, se le concedieron 25 millo
nes de pesos anuales, que debía entregar 
el Presupuesto de .gastos generales de la 
Nación; además, 30 millones que debió en
tregarle la Caja de Seguro Obligatorio. 
Posteriormente, se modificó esta última dis
posición por la ley número 6,172, que dis
ponía que en vez de esta entrega de 30 
millones que la Caja de Seguro Obligato
rio debía hacer a la Caja de la Habitación, 
se elevara en uno por ciento la imposición 
patronal y se entregara el producto de es
ta nueva imposición a la Caja de la Habi
tación Popular, para . la construcción de 
casas para obreros. Pues bien, esta nueva 
imposición de un por ciento ha debido ren
dir, en estos últimos tres años, desde que 
se dictó la ley respectiva, 56.200,000 pe
sos.

El total de las imposiciones debe calcu
larse sobre la base de los salarios pagados 
durante los años 37 a 38, 38 a 39 y 39 a 40; 
para el primero 154 millones; para el se
gundo 185 millones; para él tercero 222 
millones, que es la cifra que corresponde al 
año 1940.

Mientras tanto, señor Presidente, la Ca
ja de la Habitación ha percibido del Fisco 
sólo 75 millones; debió percibir 100 millo
nes. Los 25 millones que no ha percibido 
correspondieron al año 39 y no los entregó 
el Fisco, según declaró el propio señor Mi
nistro de Hacienda de la época, porque la 
Caja no estaba en condiciones de hacer la 
debida inversión, de esos fondos. La Caja 
de Seguro Obligatorio, debió entregar 56 
millones 310,000 pesos, y ha entregado ape
nas 28 millones; y por la ley número 6,334, 
que creó la Corporación de Fomento, debió 
recibir 50 millones de pesos: ha recibido 
solamente, 27 millones.

En total, la Caja ha debido tener en es
tos últimos cuatro años, 206 millones de 
entradas, conforme a las disposiciones le
gales mencionadas, y ha percibido solamen
te, 130 millones. Ha dejado de percibir, 
por lo tanto, 76.310,000 pesos.

Hago presente esta circunstancia para 
establecer la responsabilidad de la Caja de 
no haber gastado la diligencia necesaria 
para percibir estos fondos.
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Recuerdo que cuando se discutió este 
proyecto en el Honorable Senado, el hono
rable señor Azocar, se«expresó de él des
pectivamente, llamándolo proyectóte. ..

El señor Rodríguez de la Sotta. — Par
che.

El señor Lira Infante. — Diciendo que 
era un parche; pero la verdad de las cosas 
es que a ésta institución, que debió haber 
recibido doscientos seis millones de pesos, 
manejada por el Frente Popular, le han so
brado fondos; se ha conformado con reci
bir ciento treinta millones, despreciando la 
enorme suma dé 76.310,000 pesos.

Considero que esto es grave y quiero de
jarlo bien establecido para fijar responsa
bilidades. Si se estima que la Caja- de la 
Habitación Popular ha fracasado, en cier
to modo, en vista de la reducida labor que 
ha tenido, ello se debe exclusivamente a que 
la ley que la creó no ha.sido cumplida de
bidamente en sus disposiciones fundamen
tales. De los fondos con que debió haber 
contado la Caja se ha prescindido de la can
tidad de setenta y seis millones de pesos.

Todos sabemos que uno de los más tras
cendentales problemas que afligen al pue
blo, es la falta de habitaciones que cada día 
son más escasas y de más alto precio.

La primera de las observaciones que ha
go a la Caja es la que he expuesto: no ha
berse empeñado en obtener el dinero a que 
tenía derecho de acuerdo con la ley, y con 
el cual pudo haber avanzado apreciable
mente en la solución del problema de la ha
bitación obrera.

La segunda de mis observaciones, es la de 
que el Consejo directivo se ha limitado a 
hacer uso de uno de los medios que la.ley 
puso a su alcance: la construcción directa 
por la Caja, y ha dejado de mano la con
cesión de préstamos a los particulares, que 
es el sjstema más eficaz y, por lo mismo, 
más preferido dé los países como Inglate
rra que han ido más lejos en la solución del 
problema. El Consejo Directivo de la Caja 
de la Habitación Popular está autorizado 
para hacer estos préstamos y hasta tiene 
señalada la norma para ellos; debería con
cederlos primeramente a los pequeños pro
pietarios, a los obreros dueños de predios,

que con no poco sacrificio han adquirido 
terrenos para edificar su casa propia. Po
dían haberse obtenido estos préstamos a 
un interés muy bajo, (del 3 o 4 por ciento), 
lo que habría hecho posible para muchos 
obreros el satisfacer esta aspiración tan na
tural y legítima de tener casa propia'.

La Caja de la Habitación ni siquiera ha 
tomado nota de esta autorización que se le 
concedió.

Tampoco ha concedido, como lo autoriza 
la ley, préstamos a las instituciones que no 
persiguen fines de lucro, sino un interés so
cial, de construir casas para darlas a perso
nas necesitadas.

No se ha hecho un solo préstamo de- esta 
naturaleza.

El señor Guzmán. — ¿Me permite una in
terrupción, honorable Senador?

El señor Lira Infante. — Con mucho gus
to, honorable Senador.

EÍ señor Guzmán, — ¿Pero habrán soli
citado préstamos a la Caja los interesados?

El señor Lira Infante. —- Entiendo que 
sí, honorable Senador; que han ido a la Cu
ja a consultar si la institución estaría dis
puesta a usar de esta autorización que- le 
concede la ley. y la Caja ha contestado 
que no está en condiciones o no tiene vo
luntad para entrar e-n esta vía de concesión 
de préstamos. .

El señor Guzmán, — Ojalá se precisara 
más la cosa, porque, sin duda, hay interés 
en conceder estos préstamos especiales a 
personas que quieran contribuir al aumento 
de las habitaciones para obreros. Sería muy 
interesante precisar más, para que todos los 
que podemos tener interés ,e-n extender es
te servicio, podamos hacer algo en ese sen
tido.

El señor Lira- Infante. — Celebro el apo
yo que encuentran en el honorable señor 
Guzmán mis palabras, porlque me parece en
tender que Su Señoría lamenta, como el que 
habla, que la Caja uo haya"hecho uso de 
esa autorización.

El señor Guzmán. — Exacto.
El señor Lira Infante. — Y si es grave 

que no lo haya hecho respecto a estas ins
tituciones que no persiguen un fin de lucro, 
lo es también respecto a instituciones de 
carácter industrial o comercial.

Su ley orgánica autorizp a la Caja para
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hacer préstamos a bajo- interés a los indus
triales que quisieran hacer casas para sus 
operarios, sin tener el propósito de luchar 
con ellas.

El señor Guzmán. — En cuanto a eso 
honorable Senador, si me lo permite, yo co
nozco algunos casos en ese sentido que ya 
ha atendido la Caja de la Habitación. Des
de luego existe la población que ocupa ac
tualmente la Refinería de Azúcar de Viña 
del Mar. La Caja acaba de hacer una tran
sacción en ese sentido con la Compañía.

El señor Lira Infante. — Posiblemente 
sea una excepción el caso a que se refiere 
Su Señoría.

Me consta de otros casos en que no- se ha 
podido obtener un centavo de la Caja para 
empresas de gran aliento, como ha sucedido 
en Tomé.

Nuestro ex colega señor Martínez Urru- 
tia me ha manifestado que la Caja no ha 
concedido préstamos a una empresa que él 
dirige en el sur, que habría podido 
construir casas para sus obreros sin ningún 
espíritu de lucro.

Pero no es solo la no concesión de prés 
tamos para construcción de casas lo digno 
de censurarse en la labor de la Caja, sino 
que tampoco ha entregado fondos para re
paración de habitaciones declaradas insalu
bres. El Consejo, según la ley /pie creó la 
Caja de la Habitación, también está autori
zado para conceder estos préstamos y hu
biese sido sumamente útil y provechoso 
que se hubiera hecho uso de esa facultad 
para otorgar esta clase de préstamos, por
que todo el mundo sabe que hay un sinnú
mero de viviendas que son insalubres y que 
se ha ordenado su clausura o demolición 
por la Municipalidad respectiva o por la 
Dirección General de Sanidad. Si estas ca
sas se hubieran podido reparar, se habría 
salvado en gran parte la crisis producida 
por la carestía o insuficiencia de las exis
tentes. No se ha prestado un solo centavo 
con esta finalidad, no obstante que se con
sultó en la ley esta facultad con el propó
sito de beneficiar no tanto a los propieta
rios de esta clase de habitaciones, como a 
los que necesitan ocuparlas.

Respecto de la concesión de préstamos a 
particulares, hay que tener presente que és

te habría sido el medio más eficaz para au
mentar el rendimiento de la ley, porque es 
sabido que quién solicita un préstamo para 
edificar habitaciones cuenta desde luego 
con el terreno necesario para la construc
ción cuenta, también, con cierto capital, 
porque la Caja no le presta sino hasta la 
concurrencia del 70 ú SO por ciento y, to
davía aporta su propio trabajo para la di
rección de las obras de construcción.

Todo esto representa por lo menos el 
cincuenta por ciento del valor de la cons
trucción, de manera que con 100 millones 
de pesos habría podido la Caja hacer obra 
por valor de 200 millones dé pésos.

No soy partidario que se utilice un solo 
sistema; considero que debe echarse de ma
no de ambos.

Otras de las observaciones que me mere
ce la política seguida por la Dirección de 
la Caja de la Habitación, es lo referente 
al criterio que ha seguido al hacer entre
ga de las casas. Lo lógico hubiera sido que 
se hubiera dictado un reglamento en el que 
se hubieran establecido .las normas en vir
tud de las cuales se deberían entregar las 
casas: pero parece que el Consejo de la Ca
ja no ha creído necesario coartarse su li
bertad de acción para poder proceder con 
criterio partidista.

Hace tiempo me atreví a recomendar a 
la Dirección de la Caja el anhelo muy jus
to de los actuales ujieres, ordenanzas y-por
teros que sirven en el Senado, de adquirir 
casas, a cuyo fin hicieron una presentación 
colectiva al Consejo de la Caja para que se 
las concedieran. Como saben mis honora
bles colega, se trata de un personal meri
torio, que cumple sus obligaciones en for- . 
ma satisfactoria y que cuenta con los me
dios suficientes para atender los compro
misos que significaría la adquisición de una 
de esas casas. Ninguno de los solicitantes 
ha tenido la suerte de que se le otorgue una 
casa; no se atendió la petición que colecti
vamente formularon porque no pertenecen 
a determinados partidos políticos.

Es un cargo concreto que formulo, que 
lamento tener que hacer público. Mientras 
tanto, sé que hay otras personas, que perte
necen al Partido Socialista y al Comunis
t a . ..
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El señor Azocar. ■— Socialistas, no se
ñor Senador.

No tenemos nada que vér con esa reparti
ción.

El señor Lira Infante. — Tal vez Su Se
ñoría no conoce a todos los adquirentes u 
ocupantes de las casas. Sé que entre ellos 
hay comunistas, con la circunstancia agra
vante de que sirven cargos y gozan de ren
tas superiores a las que contempla la ley, 
como que pueden percibir los que puedan 
solicitar casas.

El señor Lafertte. — Yo conozco uno que 
se permitía tener el retrato de Hitler en 
su casa.

El señor Rodríguez de la Sotta. — Y 
otros tendrán el de Stalin. •

El señor Lira Infante. — Y otros que 
conozco tienen el de Lenin.

El. señor, Rivera. — Y ponen esos retra
tos hasta en los teatros.

El señor Azocar. — Yo he visto también 
el retrato de Mussolini, para que no falte 
ninguno.

El señor Lira Infante. — En realidad no 
es tolerable que una institución fundada 
para servir en general al pueblo se esté 
utilizando para servir intereses partidis
tas, que. se esté constituyendo en feudos 
partidistas, poblaciones construidas con 
aporte de los obreros, patrones y del Pisco, 
y cuyos recursos se forman con tribútos 
que pagamos todos los contribuyentes.

He querido hacer estas observaciones en 
la esperanza de que la Dirección de la Ca
ja enmiende rumbos.

Actualmente está en tramitación en la 
Cámara de Diputados un proyecto de ley 
por el cual se reforma la actual Caja de la 
Habitación, a la que se dan atribuciones y 
recursos análogos a los que consulta la ley 
5,950. En realidad, parece que en el fondo 
se trata de ciarle otro origen a esta insti
tución que naejó derechista, porque el pro
yecto salió de estos bancos. Ahora se quie
re que se hable del proyecto del Frente Po
pular. A la nueva Caja se le dan las mis
mas o parecidas atribuciones v se !?• dan 
nuevos recursos.

Mientras tanto, la actual Caja ha dejado 
de percibir más de 70 millones que le co

rrespondían; ha podido y debido disponer, 
según expliqué, de $ 206.000,000.

Queda bien en claro que el Frente Popu
lar no ha tenido ningún interés en eumplir 
la ley, y que la Dirección de la Caja ha mi
rado con absoluta indiferencia que la Ca
ja de Seguro Obligatorio no le haya entre
gado los $ 56.000,000 que debía haberle en
tregado en virtud de la ley, y que tampoco 
ha gastado ningún empeño en que el Fisco 
le entregara en*1939 los 25 millones de pe
sos que ordena la ley.

Decía hace unos momentos, antes que 
llegara a la Sala el honorable señor Azo
car, que cuando se discutió el proyecto qufc 
dió origen a la ley número 5,950, en el Ho
norable Senado, el honorable Senador se 
refirió en forma despectiva al proyecto y 
lo calificó de proyectito, diciendo que ape
nas daría cincuenta millones de pesos a', 
año. Ya que el honorable señor Azocar es
tá presente, debo repetir que ese proyecto 
que miró tan en menos., convertido en ley. 
ha debido dar a la Caja de la Habitación, 
en cuatro años, 206 millones de pesos. N<f 
¿ra un proyecto fantástico como los que 
siempre anuncia el honorable señor Azú
car; pero al Frente Popular le han sobra
do 130 millones que no ha querido ni sabido 
aprovechar en beneficio del pueblo. Así y 
todo, se han construido hasta el presente 
12 poblaciones con 1,273 casas y con un 
’.osto total de 37 millones de pesos.

Esta fue la obra del Consejo que laboró 
en la Administración pasada. Actualmente 
se están construyendo, según la Memoria 
de la Caja, que tengo en mis manos, 44 po
blaciones con 3,411 viviendas. Mientras el’ 
otro Consejo en poco más de un año cons
truyó 12 poblaciones, el actual en un pe
ríodo de dos años de labor, disponiendo de 
más de cien millones de pesos, no ha avan
zado gran cosa en el plan de construccio
nes iniciado en 1937.

El señor Azúcar. — ¡ Cómo, si llevamos 
dos años de Gobierno', nada más!

• El señor Lira Infante. — Exactamente, 
dos años.

El señor Rivera. _  Que se nos han he
cho un siglo.

El señor Morales. — ¿Y la casa número 
5,000? ' ' .

60.—Extraord.—Sen,
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El señor Lira Infante. — Tengo en mi 
poder el último Boletín de la Caja de la 
Habitación. En este Boletín vienen cinco 
o seis artículos firmados por los funciona
rios superiores de la Caja, y todos comien
zan con la frase: “ La casa número 5,000” .

A este respecto, debo hacer presente que 
se vierten allí distintas opiniones, algunas 
bastante discutibles y censurables sobre lo 
que debiera hacer esta institución.

La casa 5,000 no existe, acaba de iniciar
se su construcción, que, seguramente, da
da la lentitud de. los trabajos, no estará 
terminada antes de uno o dos años. Y, sin 
embargo, se la ha pregonado como si ya 
estuviera entregada y habitada.

Esa casa tan comentada, una vez que sea 
entregada, corrésponderá al número 5,000, 
pero eso será a la vuelta de mucho tiempo.

Es curioso, señor Presidente, que uno de 
los firmantes de los artículos que aparecen 
en el Boletín de la Caja a qúe me refiero 
es nada menos que el Fiscal de la Caja de 
la Habitación, que considera que no debe 
insistirse en hacer propietario al obrero, 
como es mi anheló, del que creo participan 
todos mis honorables colegas, porque aho-

•  ra se dice que eso es cosa pasada de moda,
pues la ciencia moderna no quiere que el 
obrero sea propietario, pues basta que sea 
arrendatario. Esto demuestra que en la Iz
quierda no se comprende que haya ningu
na ventaja de carácter social en conseguir 
que los obreros sean propietarios de las ca
sas que ocupan.

El señor Rivera. — Eso es puro comunis- 
pio. ■

El señor Errázuriz. — En ese sentido se 
sigue allí la misma política que en la Caja 
de Colonización, la cual no entrega las par
éelas a los individuos, que las trabajan a fin 
de que se conviertan en propietarios de 
ellas, sino únicamente como medieros.

El señor Lafertte. — El Partido Comu
nista pide la entrega de las parcelas.

El señor Errázuriz. — Esto me hace re
cordar que cuando visité las famosas casas 
de la municipalidad de Viená, pregunté al 
ocupante de uno de los departamentos si 
se estaban convirtiendo en propietarios, y 
me contestó: “ Aquí nadie se convierte en

propietario, porque las casas se nos conce
den en arriendo” . Le pregunté, entonces, 
las condiciones en que se les hacía el arrien
do, y después de cerciorarse de que nadie 
lo oía, me dijó: “ Sólo se les otorga un de
partamento a los que aceptan afiliarse al 
Partido Socialista. En cuanto a mi he debi
do sacar tarjeta del Partido y pagar, como 
todos los demás, cincuenta hellers mensua
les como cuota al mismo”.

El señor Azóear. — No debe haber sido 
socialista.

E l señor Errázuriz. — No lo era, efecti
vamente. Pero tenía qqe simular serlo,

El señor Azocar. — Porque el Partido So
cialista no pone condiciones.

El señor Errázuriz. — Eso prueba que 
allá ocurre lo que en Chile. En nuestro país 
una gran parte de los que han ingresado 
en el último tiempo al Partido Socialista no 
son socialistas de verdad, pues lo hicieron 
sólo para obtener un puesto. Ese triste fe
nómeno ocurre arriba y abajo en toda la 
escala del Partido Socialista.

El señor Azocar. — Su Señoría juzga 
por lo que ha sido su propio partido, en el 
que todo es cuestión del cohecho del dine
ro y la burocracia. Sus Señorías sienten 
ahora la nostalgia de su situación anterior, 
que no volverán a recuperar. •

El señor Lira Infante. — Desearía, se
ñor Presidente, terminar mis observaciones 
a fin de dejar la palabra al honorable se
ñor Urrutia, que la ha solicitado:

No quiero aparecer apasionado haciendo 
la crítica de las opiniones vertidas en el Bo
letín de la Caja de la Hábitatíión Popular; 
por eso voy a leer algunos párrafos bas
tante expresivos en que consta lo que 
acabo de' manifestar. El señor Eliecer Me- 
jías Concha, Fiscal de la Caja, publica en el 
Boletín de la Caja un largo artículo titu
lado “ Nueva ley orgánica de la Caja” . En 
uno de sus párrafos, dice:

“Be acentúa también en el proyecto la 
finalidad, de que las habitaciones construi
das por la Caja sean destinadas en modo 
apreciable al arrendamiento. Con ésto se 
sirve una concepción del día sobre el pro
blema generalmente difundida a la fecha, 
y que se encamina a estimar que, frente al 
aumento progresivo de la población obrera
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industrial y a sus características, es de ma
yor conveniencia conducirla a la situación 
de arrendatario qué a la de propietario,
por la mayor independencia y movilidad 
que le acarrea y en razón de que 
los Sistemas de previsión en práctica la po
nen a cubierto de las contingencias de la 
lucha por la vida” .

Llamo la atención al Honorable Sena
do sobre esta modificación del criterio que 
inspiró la ley que creó la Caja de la Habi
tación, dé hacer propietarios a los obreros, 
que es una aspiración tan legítima, tan ra
zonable, tan sana de todo hombre.

El señor Azócar. — ¿ Por qué no lo hi
cieron Sus Señorías durante 120 años?

El señor Walker. — Para eso dictó las 
leyes que Sus Señorías no aplican.

El señor Azócar. — Sus Señorías han te
nido con un déficit de 300 y tantas mil ha
bitaciones al país.

El señor Lira Infante. — Después que 
las Derechas le dieron al Gobierno un ins
trumento para realizar esa aspiración, una 
ley de amplia justicia ..social, es el propio 
Frente Popular que ha ofrecido al pueblo 
techo igualmente que pan y abrigo el que 
viene a decirle que esta aspiración de los 
obreros de ser propietarios es inconsulta, 
absurda que no debe ser atendida; que bas
ta que sea arrendatario.

El señor Azócar. — ¿Quién ha dicho 
eso?

El señor Lira Infante. — El señor Ele- 
cier Mejías, Fiscal de la Caja de la Habi
tación.

El señor Azócar. — ¡ Pero, es el Fiscal!
El señor Walker. — Es una Caja admi

nistrada por el Partido Socialista.
El señor Lira Infante. — Su Señoría, que 

tiene influencias, puede hacer que lo cam
bien; pero, mientras, ese Fiscal esté go
zando de sueldo, esté en su puesto, y, to
davía, publicando artículos en Boletines 

con dineros fiscales, yo tengo derecho a 
reclamar y a protestar de que se quiera
desnaturalizar esta ley.

Me reservo para formular observaeio- 
‘nes en otra sesión sobre este problema.

El señor Duran. — El Partido Radical, 
señor Senador,, no comparte la doctrina so
cial del señor Fiscal de la Caja de la Ha

bitación, quién sostiene a este respecto uná 
opihión personal que, como he manifestado 
no es la de nuestro Partido.

El señor Azócar. — Y ese Fiscal es radi
cal, de manera que esa es su opinión per
sonal.

El señor Duran. — La opinión de un par
ticular como cualquiera otro.

El señor Walker. — Pero publicada en 
un Boletín, oficiaf de la Caja.

El señor Lira. Infante. — Estimo por bien 
empleadas laá observaciones que he formu
lado en esta sesión porque ellas han dado 
oportunidad para que se oiga la palabra 
autorizada y siempre cuerda del honora
ble señor Duran, quién con el prestigio 
que todos le reconocemos, ha, dado la con
testación que merecía a la opinión tan equi
vocada, como desgraciada, emitida por el 
señor Fiscal de la Caja de la Habitación.

El señor Urrutia. — Yo había pedido la 
palabra, señor Presidente.

El señor Cruchaga. (Presidente), — 
Tiene la palabra, Su Señoría.

SUPRESION DE TRENES

El señor Urrutia. — Seré breve, señor 
Presidente, pqes sólo deseo formular algu
nas observaciones relativas a la suprensión 
de algunos trenes, y a los itinerarios de los 
Ferrocarriles del Estado en las regiones si
tuadas al sur del río Maulé. '

Llama la atención que de seis trenes que 
parten de. Chillan hacia el sur, sólo dos 
lleven coches de tercera clase, los otros 
cuatro, el de automotores, el expreso y el 
nocturno a Talcahuano, y el directo á Puer
to Montt, no los arrastran.

Las actividades que se desarrollan en esa 
zona son de gran importancia, y sólo en la 
Estación de Chillan se venden anualmente 
más de doscientos cincuenta mil pasajes de 
tercera clase; los obreros que se dirigen en 
el verano a levantar las cosechas del sur, 
llegan a varios miles y no tienen facilidad 
alguna para movilizarse.

Hasta hace poco servían con este objeto 
varios trenes, ahora suprimidos.

El único que se puede tomar es el tren 
de Curicó a Talcahuano que parte de Chi- 
llán a la una de la tarde y arriba a San
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Rosendo, a las cuatro, los pasajeros deben 
trasbordarse a un, tren que viene de Tal- 
cahuano y  pueden llegar a Temuco a las 
8 de la noche: esto sucede tres días en cada 
semana.

En los restantes, los pasajeros deben, 
quedarse tres horas en San Rosendo, espe
rando un tren que viene de Talcahuano, 
para llegar a Temuco a las diez de la no
che.

Antes se trasladaban los obreros en el 
tren directo de Chillan a Loncoche, sin 
trasbordo, y llegaban a Temuco a las 5 de 
la tarde.

Además, este tren servía a los que se di
rigían a la región de Pitrufquén y Lon- 
Coche.

Todas estas molestias se originan sólo 
ahora, en este Gobierno de Frente Popular, 
que nada hace por facilitar ciertas comodi
dades a los pasajeros..

También en el ramal de Parral a Cauque- 
nes, que tiene 40 kilómetros^ se. han supri
mido dos trenes* los números 157 y 158, 
que estaban en servicio hace tres días, 
precisamente en esta época, cuando hay 
mayor movimiento en esa zona. Estos tre
nes eran los que hacían posible, sólo una 
vez por semana, el viaje rápido de Cauque- 
nes.a .Santiago y el de regíeso; en. pocas 
horas, pues tenían combinación con el ex
preso a Talcahuano y con el de regreso a 
Santiago.

El señor Azocar. —¿Cuáñdo se suprimie
ron esos trenes ?

El señor Urrutia. — Los suprimió el 
Gobierno que apoya Su Señoría.

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—¿De modo que ha sido el Gobierno, y no 
la Empresa de Ferrocarriles, la que ha su
primido estos trenes?

El señor Urrutia, — Se han suprimido 
durante este Gobierno en que Su Señoría 
tiene tanta influencia y siendo Ministro 
de Fomento un miembro de su Partido.

El señor 'Rivera. — Está preocupado de 
los comunistas. . .  -

,E1 señor, Urrut j a .—: Decía, señor Presi
dente, que de los séis trenes que pasan por 
Chillán hacjg el Sur, sólo dos tienen va
gones de tercera clase. Los otros, a que

también me he referido, son el expreso a 
Concepción, el tren que va a -Osorno y el 
moderno de automotores.

‘Pido, señor Presidente, que se dirija ofi
cio al señor Ministro de Fomento para 
que se restablezca» los ‘trenes suprimidos 
entre Parral y Cauquenes, en que el gasto 
de carbón es insignificante; para que se 
restablezcan los trenes entre Chillán y Lon
coche, que prestaban servicios a una vastí
sima región, con mucho movimiento; ‘y fi
nalmente, para que se agregue, en, Chillán, 
al tren nocturno a las seis de la mañana, 
un coche de tercera clase, porque actual
mente sucede que este tren lleva vagones 
de tercera clase entre San Rosendo y Te- 
muco, pero no, entre Chilláp y San Rosen
do.

El señor Azocar. — Deben suprimirse 
todas las clases.

El señor Errázuriz. — Sin embargo en 
Rusia no se han suprimido.

El señor Urrutia. — El movimiento, en 
la zona a que me refiero, es mayor que en 
otros puntos del centro del país, y además, 
en la zonp de San Rosendo, el carbón tie
ne un valor inferior en 50 por ciento al 
que tiene en Santiago.

En consecuencia, no comprendo que se 
hagan estas economías precisamente eri la 
zona donde más abunda el carbón y que, 
en cambio se mantengan, eri la región cen
tral del país, numerosos trenes que rio son 
tan necesarios.

Pido, pues, que se dirija oficio al señor 
Ministro de Fomento transmitiéndole es-, 
tas observaciones, para que se imponga de 
ellas.

El señor Cruchaga (Presidente). — Se 
enviará el oficio solicitado por Su Señoría 
en la forma de costumbre.

GRATIFICACION A LOS OBREROS 
PORTUARIOS DE MAGALLANES, TA- 

RAPACA Y ANTOFAGASTA
i

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
— Hace días se manifestó la conveniencia 
de despachar un proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados por el 
cual se concede una gratificación del 30
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por ciento de sus salarios a los obreros 
portuarios de Magallanes, Tarapacá y An- 
tofagasta.

En esa oportunidad se hizo presente que 
el proyecto se encontraba en la Comisión 
respectiva y uno dé sus miembros prome
tió que el martes siguiente sería remitido 
al Honorable Senado con el informe del ca
so.

Como han pasado dos semanas y aún no 
se informa ese proyecto, ruego al señor 
Presidente se sirva anunciarlo para la Ta
bla de Fácil,Despacho. En realidad, se tra
ta de un proyecto muy sencillo y que be- - 
neficiará a un gran número de obreros que, 
aparte de tener salarios más bajos que el 
resto de los obreros portuarios del país, no 
reciben gratificación como ocurre con otro 
personal.

De modo, pues, que reitero la petición 
que he formulado a fin de que este proyec
to sea discutido a breve plazo.

El señor Lafertte. — Yo apoyo la indi
cación que ha presentado’ el honorable se
ñor Martínez.

El señor Cruchaga (Presidente). — ¿Su 
Señoría desea que se exima el proyecto del 
trámite a Comisión?

El señor Martínez (don Carlos Alberto). ' 
—Sí, señor Presidente, porque ya ha trans
currido mucho tiempo desde que se en-

ACCIDENTES A LOS COMBINAIJORES 
DE TEATROS.

El señor Venegas. — Voy a ser muy bre
ve en mis observaciones, señor Presidente. 
Anoche presencié un accidente automovi
lístico en el que resultó lesionado un com- * 
binador de teatro, o sea, uno de esos hom
bres que llevan las películas de una sala a 
otra.

Indagué si estos empleados tenían segu
ro sobre accidentes del trabajo y se me in
formó que no tenían seguro de ninguna 
clase.

Esta situación me mueve a rogar al Ho
norable Senado quiera enviar oficio al se
ñor Ministro del ‘Trabajo, para que, por 
intermedio de sus orgamismós técnicos, 
averigüe si, en realidad, esta gente no es
tá asegurada, y en caso de ser esto efecti
vo, ordene a la Inspección General del 
Trabajo que estudie con los patrones la 
forma de poner a esos empleados a cubier
to de accidentes en isu trabajo.

Nada más, señor Presidente,
El señorCruchaga (Presidente). — Se 

enviará el oficio a nombre del señor Sena
dor. . í
INSCRIPCION PARA USAR DE LA 

PALABRA.
cuentra en Comisión.

El señor Rodríguez de la Sotta. — Se ’ El señor Azocar. — Deseo saber si pa- 
trata de un proyecto que debe ser infor
mado por la Comisión y, en consecuencia, 
solicito que se vote la indicación formula
da por el señor Senador.

El señor Martínez (don Carlos Alberto).
— Yo no deseo omitir el informe de la Co
misión; he hecho presente la circunstan
cia de que hace dos o tres semanas se dijo 
que el informe estaría en conocimiento del 
Honorable Senado el martes siguiente -del 
día en que se pidió su pronto despacho y, 
como hasta la fecha ese informe no ha si
do evacuado, he solicitado que se conside
re el proyecto en la Tabla de Fácil Despa
cho.

El señor Cruchaga (Presidente). — Se 
reiterará a la Comisión la necesidad de que 
presente su informe cuanto antes.

Tiene la palabra el honorable señor Ve
negas. ' , .

ra la sesión de la tarde hay inscritos 
nadores de Derecha. Si es así, podrían de
jarme urj  ̂ “huequito” para contestar los 
cargos que en tanta cantidad se han he- -
cho últimamente al Gobierno.

El señor Cruchaga (Presidente).— Ter
minados los Incidentes. Se van a votar las 
indicaciones. .
• El señor Azocar.—  He solicitado que se 

me diga si hay Senadores inscritos para ’
usar de la palabra en la sesión de esta tar- 
te. Lo menos que puedo-esperar es que ha
ya la deferencia de contestarme.

El señor Secretario. — No hay inscritos, 
señor 'Senador.

El señor, Azocar. Entonces rogaría a 
la Mesa que me considerara inscrito en 
primer lugar.

El señor Cruchaga (Presidente). — Que
dará inscrito Su 'Señoría.
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INDICACIONES

CAMARA DE SENADORES

êî tjffiq&djOs log IsMáfen^es..

CALCULO DjE ENTRADAS Y PRESU-
R U ^ p S  PARA 1941. — DISTRIBU
CION DEJ, TIEMPO PARA SU DISCU-

■ sxofr . - .

El señor Secretario.— La Cámara de Di
putados, en su sesión de ayer, acordó pro
poner ai Sanado, la distribución d,el tiempo 
de que se dispone para despachar el proyecr 
to (pie aprueba el Cálculo de Entradas y el 
Presupuesto de Gastos de la 'Nación para el 
añp 1941j ep la siguiente forma: el resto 
de esta semana, hasta' el 21; de diciembre, 
se destinaría, para despachar el. proyecto 
por. esa Cámara, en el primer trámite cpns- 
titiieional; la semana comprendida entre 
los días 38 y 28, del actual sería destinada 
para, discutir el proyecto en su segundo 
trámite constitucional, en el Honorable Se
nado-, y los días. 30 y 31 de diciembre queda
rían dispuestos para los demás trámites 
constitucionales a que diere lugar el despa
cho o total,*

De acuerdo, con esta distribución del 
tiempo, los honorable sSenadores señores 
Bravo y Silva Cortés han formulado indica
ción par^ qpe. el Senado aque^dp . celebrar 
sesiones espeéiale», lo¡̂  7 del ac
tual, destinadas exclusivamente al despa
chó1 de Iqg Presupuestos.

El s e ñ o r ( P r e s i d e n t e ) ,  — Si no 
hay inconveniente, se aprobaría esta indi
cación...

El «pñor Silva Cortés. — Ya estaba apro
bada. •

EÍ señor Cruchaga (Presidente).— .. y, 
en. consecuencia, se contestaría a la Cámara 
de Diputados que el (Senado está conforme 
con la distribución de tiempo propuesta, 
par,a lo cual se celebrarán estas sesiones es
peciales.

El señpr Raf££tíe, — ¿Sesiones especiales 
a qué ¿ora,?

El señor «Secretario. — De 4 a 7,
El señor Lafertte. — Qué se dlga.
El señor Errázuriz. — ¿Por qué se toma 

el acuerdo de celebrar sesiones especiales?
El señor Crudhaga (Presidiente). — Por

que ayer se acordó no celebrar sesiones el 
24 ni el 31.

El señor Secretario. — Indicación de los 
señores Concha, don Luis Ambrosio, y Bór- 
quez: piden los señores' Senadores que se 
agregue a la tabla de Fácil Despacho el 
proyecto de ley de iniciativa del Ejecuti
vo, por el cual se modifica la Ley Orgánica 
del Banco Central.

Esta indicación ésta modificada por otra 
qlel honorable señor Rodríguez, de, la Sotta, 
•en el sentido de dar a este proyecto el quin
to. lugar en la Tabla Ordinaria.

El señor Rodríguez de la Sotta. — ¿ Me 
permite, señor Presidente?

Me parece que un proyecto de esta gra
vedad no puede ser tratado en la Tabla de 
Fácil Despacho. Desde luego, yo voy a ha
cer observaciones algo extensas sobre, el par
ticular.

Aunque soy contrario- al proyecto, no 
pienso oponerme a-él de ninguna manera; 
pero creo que no conviene considerarlo en 
la Tabla de Fácil Despacho.

De modo, pues, que yo propongo que se 
agregue a la. Tabla Ordinaria, después de 
los cuatro proyectos para los cuales hemos 
acordado preferencia, que son el relaciona
do» con el personal de Investigaciones, uno 
referente a la Marina Mercante, otro sobre 
Policía Local y el que aumenta los sueldos 
del personal de Impuestos Internos.

El señor Azocar, — Podríamos celebrar 
sesión especial mañana de cuatro a siete de 
la. tarde con este objeto.

El señor Walker, — Ese es el mejor me
dio de impedir que trabajen las Comisiones.

El señor Azócar, De todas maneras, 
nosotros pediremos sesión con el número 
reglamentario de firmas.

El señor Rodríguez de la Sotta. — Hay 
mjichos Senadores que desean ausentarse de 
Santiago...
- El señor Errázuriz. — Y resulta que ve
nimos a la sesión especial y s© posterga el 
asunto.

El señor, Guztnán. — Creo que si se dedi
cara la Tabla de Fácil Despacho a estudiar 
este asunto, se conseguiría el mismo resul
tado que busca el honorable señor Rodrí
guez de la Sotta.

El señor Rivera. — Podríamos suprimir 
la Hora de Incidentes.
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E'l señor Errázuriz. 'Se requiere la ve
nia del honorable señor Azocar.

El señor Rivera. — Cierto.
El señor Azocar.—Es que yo quiero con

testar algunos de lo® tantos ataques que se 
hacen al Frente Popular, y que caen en el 
vacío.

El señor Guzmán. — Se trata de una ma
teria conocida por el Honorable iSenado, 
pues se ha discutido varias ■ veces. En el 
fondo, se quiere aumentar el capital de al
gunas instituciones del país, como son la 
Caja de Crédito' Agrario, el Instituto de 
Crédito Industrial, la Corporación de Ven
tas del Salitre y Yodo, para lo cual se da a 
estas instituciones1 el dereeho de descontar 
en el Banco Central; nada más. Creo que 
sería cuestión de una hora de estudio.

El señor Rodríguez de la Sotta. —. Pero 
yo me opongo a que se trate en la Tabla 
de Fácil Despacho.

El señor Azocar. — También podríamos 
dedicarle la Hora de Incidentes.

El señor Rodríguez de la Sotta. — Yo in
sistiría en poner el proyecto en la Tabla 
■Ordinaria, a continuación de los otros pro
yectos, que son cortos y que no sería raro 
que se despacharan hoy mismo.

El señor Rivera. — Entonces dedicaría
mos los Incidentes a las materias en Tabla.

El señor Azocar. — Pero se tratarían los 
otros proyectos;

El señor Guzmán. — Tienen que tratarse 
antes, de todos modo®.

El señor Azocar. — Con tal que despache
mos ese proyecto.

El señor Cruchaga (Presidente). — Si-no 
hubiere inconveniente, quedaría el proyec
to en el quinto lugar de la Tabla.

Acordado.
El señor Rivera..— Y los Incidentes se 

dedicarían a la Tabla.

El señor Cruchaga (Presidente). — Ese 
acuerdo no podemos tomarlo en esta sesión, 
Honorable 'Senador.

*E1 señor Secretario. — El honorable se
ñor Urrutia formula indicación, para desti
nar la última media hora de la presente se
sión al despacho de solicitudes particula
res.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
votación esta indicación.

,Si no se pide votación, la daré por apro
bada.

Aprobada.
El señor Lira Infante. —, ¿Hasta qué ho

ra dura esta sesión?
El señor Secretario. — Hasta la una de 

1a, tarde, honorable Senado,r.
El señor Lira Infante. — Yo haría indi

cación para que terminara a las 12 3|4, por
que hay Comisiones citadas para ante® de 
la sesión de esta tarde.

El señor Cruchaga (Presidente). — La 
sesión pública termina a las 121(2; queda 
1|4 de horá para tratar el proyecto de In
vestigaciones. ;

PLANTA Y SUELDOS DE LOS SERVI
CIOS DE INVESTIGACIONES E IDEN
TIFICACION.

El señor Secretario. — En el Orden del 
Día corresponde entrar a la discusión par
ticular del proyecto aprobado por la Hono
rable Cámara de Diputados por el cual se 
reorganizan los Servicios de Investigacio
nes.

El artículo l.o dice:

“ Artículo l.o El personal de los servicios 
de Investigaciones, Identificación y el del 
Laboratorio de Policía Técnica disfrutará 
de los siguientes sueldos:

Grado Designación

2.o Jefe de Identificación .. . . . . . .  ....................................
3.o Prefecto J e f e ...................... ................................................
4.o Prefecto Inspector ..............................................................
4.o Secretario G eneral........................................... .................
4.o Jefe Administrativo.............. . .......................................
4.o Prefectos........................................................... . . . . .  ..

Sueldo

54,000.—
48,000.—
43,200.—
43,200.—
43,200.—
43,200.—
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Grado Designación

4.o Jefe del Laboratorio de Policía Técnica . . .  .....................
4.0 Jefe del Gabinete Central de Identificación.............
4.o Inspector Visitador Jefe .. ....................................... . ..
o.o Asesor Jurídico . . . . .  .. •.................... ................  ......
5.o Contador J e f e ...................................... ........................ .
5.o Médico J e f e ....................................................  .............
o.o Jefe del Departamento de Bienestar. . . . ' ...................
5.o Jefe del Departamento del Personal. ...................  . . .
5.o Subprefectos . . .  ' . .............................  . . .  . .. ...........

• 5.o Inspector Visitador de ^identificación ...................  . . .
5. o Médico Bioquímico................ . . . .  • ..........................
5.0 Secretario de Identificación.............................................

' 6.o Contadores l .o s .................................................  ...........
6.0 Ayudante del Director General . ................................
6.o Jefe de Inventarios.........................................................
6.o Estadístico A rchivero......................  ..........................
6.o Comisarios............................................. . ..........; . . .
6.0 Jefes de Identificación de Valparaíso y Concepción .. .
7.o Jefes de 1.a Clase de Identificación. A ........................
S.o Contadores 2 .os................................................................
8o Jefe de Informes ..............................................................
8. o Oficial de P a r te s .................................................... ...
8.0 Director de la Escuela Técnica....................................
8. Secretario del Prefecto J e f e ...........................................
9.o Jefes de 2.a Clase de Identificación....................... .....
9. a Oficiales M ayores............................ .............................
9.o Jefe de Almacén....................... .....................................
9.o Médico l.o  . . . . .  ......................... ...................................
9.o Subcomisarios......... .............................................. .
9.o Abogado Servicio de Identificación..............................
9.o Abbgado de los Servicios en Valparaíso... .................

10.o Médicos 2.o s .............. ,. ...............................................
10.o Contadores 3 .os ................. ...................... ......................
ID.o Dentistas 2 .o s .................... , ...........................................
10.o Inspectores........................... ..................' ...........
10o Guardaalmacén............................................................. .
10.o Ayudante de la Escuela Técnica...................................
10.o Jefes de 3.a Clase de Identificacióií..............................
105o Ayudante del Laboratorio.............................................
10.o Médico Bioquímico A yudante......................................
10.o Químico Farmacéutico A yudante....................... . •••
10. o Peritos Calígrafos..................................... ...................
10.o; Dibujante Planimetrista..................................................
10. o Fotógrafo.........................................................................
10.o Químico Farmacéutico .....................................................
10.o . Secretario del Departamento Médico............................ .
10.o Perito B alístico..................................................... . . . .
ll.o . Oficiales l . o s ............................................  ...................
11. o Subinspectores....................................... ........... ' . ............
l l .o  Jefes de 4.a Clase de Identificación..............................

Sueldo

43,200.— 
43,200.— .
43.200. —
37.200. — 
37,200.— 
37,200.— 
37,200.— 
37,200.— 
37,200.— 
37,200.— 
37,200.— ' 
37,200.— 
34,800.— 
34,800.— 
34,800.— 
34,800.— 
34,800.—
34.800. — ' 
30,000.—
25.800. — 
25,800.— 
25,800.— 
25,800.— 
25,800.— 
23,700.— 
23,700.— 
23,700.— 
23,700.— 
23,700.— 
23,700.— 
23,700.— 
20,400.— 
20,400.— 
20,400.— 
20,400.— 
20,400.— 
20,400.— 
20,400.— 
20,400.— 
20,400.— 
20,400.— 
20,400.—
20.400. — 
20,400 —
20.400. —
20.400. — '
20.400. — 
18,600.— 
18,600.— 
18,600.—
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Grado Designación Sueldo

12.0 Médicos 3 .o s ...................... ................ ............  15,000.—
12.o Dentistas 3.o s .................................................................. 15,000.—
14.o Oficiales 2 .o s ..................................... . . .  . . .  .,.......... 14,400.—
14/o Perito Calígrafo A yudante.............................................  14,400.—
14.o Detectives l . o s ..................  .•.......... ................. ■ •• 14,400.—
14.0 Identificadores’l . o s ..................  ..................................  14,400.—
14.o Fotógrafos 2.o s ................ ‘.............................................  14,400.—
14.o Telefonistas l.o s ........ . . .  .............................. ...  . 14,400.—
14.o Dactilógrafo..................................................... ............... 14,400.—
14.o Químico Industrial Ayudante........................................ 14,400.—
14.0 Perito Balístico A yudante......................... . . .  . . .  . . .  14,400.—
14.o Dibujante Ayudante , ..........................................................  14,400.—
14.o Matrona  ............................................................ ••• 14,400.—
15.0 Practicantes l.os . . .  .. . . .  ■■  ............... • . . . . .  13,800.—
15.0 Peluqueros l.os . .-..................................................... ■ 13,800.—
16.0 Identificadores 2 .o s ........................................ . . .  . . .  12.600.—
16.0 Oficiales 3.o s ......... ........................... ...........  ........... 12,600.—
16.0 Detectives 2.os  ................................. ...................  12,600.—:
16.0 Visitadora Social......................... .................................... 12,600.—
16.o Telefonistas 2. o s ..................................................  . . . . .  12,600.—
16.o Dactilógrafo 2 .o ............................................................. 12,600.—
15.0 Químico Industrial Ayudante 2 .o -. ........................... 12,600.—
16.o Ingeniero Electricista................................................. • 12,600.—
16.o Ingeniero Mecánico  .................................................  12,600.—
16.o Fotógrafo 3.o ............. '................................ .................- 12,600.—
17.o Practicantes 2.o s ............................. ................................ 11,100.—
17.o Peluqueros 2.o s ............................................ ..................  11,100.-—■

Dibujante ......................... .. . .  ................................  10,200.—
IS.o Visitadoras Sociales 2 .a s .................... ................ . ••• 10,200.—
18. Mayordomo....... ........................................................... .. 10,200.—
18.o Detectives 3.o s '................................................................  10,200.-—
18.o Identificadores 3 .o s ......................................................... 10,200.—
18.o Practicantes 3.os.......................... ...  ,................... . . . .  10,200.—
18.o Telefonistas 3.o s ........... .......................... . . .  ...........  10,200.—
18.o 'Guardias l . o s ........................... ................... ..................  10,200.-—
l8.o Chofer del Laboratorio....................  ............. ............. 10,200.—
20.o- Peluqueros 3.o s ............................................... ...  ........ 9,300.—

* 20.o Electricistas.........................' . . .  . .  . . .  ...................  . 9,300.—
20.o Porteros %................ .................. ................. ...................  9,300.—
20.0 Choferes l . o s .................................... ..........................  9,300.—
20.o Mayordomo 2.o  ........................ ........................ . . . .  9,300.—
20.o Guardias 2.o s ...................... .'.  .................................... 9,300.—
21.o Porteros 2 .o s .................................................................. 9,000.—
21.0 Carpinteros  ......................................................... ...........  9,000.—
21. Choferes 2 .o s ..............................  .. . . .   .................  9,000.—
22.o Porteros 3 .o s ...................... '.................... .............; . . .  8,700.—
22.o Guardias 3.o s .................................... ..........................  8,700.—
23.o Aspirantes a Detectives-(Alumnos de la Esc. Técnica) 8,160.—

•23.0 Choferes 3.os . . .  . ... ......... .............................. ;. . . .  8,160.—

I
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La Comisión propone substituir este ar- de Investigaciones é Identificación y el del 
tículo por el siguiente: Departamento de Policía Técnica será el

siguiente y tendrá los sueldos que a conti-
Artáculo l.o nuación se expresan:

“Artículo l.o El personal de los Servicios

Grado Designación Sueldo N.o Empl.

Dirección General
1. o Director General . . .  • ...................................................... 60,000 I
4.0 Secretario G eneral............................................................ 43,200 1
4.0 Jefe Administrativo . . . .  •............................................. 43,200 1

• 5.0 Asesor Jurídico, Contador Jefe, Médico Jefe, Jefe del 
Dejpart amiento de Bienestar, Jefe del Departam'en- 
to del Personal ............................................................... 37,200 5

6.o> Contadores l.os (2), Estadístico Archivero, Ayudante 
del Director, Jefe de Inventarios y Adquisiciones . 34,800 5

8.0 Contadores 2.os (2), Jefe de Informaciones, Oficial de 
Partes, Director Escuela Técnica . ■ ■ ■ ' .................... 25,800 5

9.o Oficiales Mayores (6), Jefe de Almacén, Médico l.o • 23,700 8
10. Secretario del Departamento Médicos, 2.os (3), Con- . 

tadores 3.os (3), Dentistas 2.os (2), Ayudante Es
cuela Técnica (1), Químico Farmacéutico (1) . . 20,400 11

11. Oficiales l .o s .......................................■........................... 18,600 10
12. Médicos 3.os ('8), Dentistas 3.os (5) .............................. 15,000 13
14. Oficiales 2 .o s ........... ......................................................... 14,400 19
16. Oficiales 3.os (30), Visitadora Social 1 . a ..................... 12,600 31
18. Visitadoras Sociales 2 .a s ........... ...................'•................. 10,200 4
20. Electricista, torteros l.os (4), Choferes l.os (3) . .. 9,300 "  8
21. Porteros 2.os (2), Carpinteros (2), choferes 2.os (2)' 9,000 ' 6

Departamento de Policía Técnica

4.0 Jefe del Departamento de Policía T écn ica ................. . 43,200 . I
5 o Médico Bioquímico.......................................................... 37,200 1

■ 6.0 Comisario ..................................... ................. . • •.......... 34,600 1
9.o Ayudante del Departamento, Subco misario, Médieo

co Bioquímico Ayudante, Químico Farmacéutico-, Pe- 
rito C alígrafo.......................’ .................................. . • 23,700. 5

10. Peritos Calígrafos (2), Perito Balístico (1), Peritos 
Contadores (3), Inspectores (4), Dibujante Planime- 
trista, F o tógrafo ...........  .......... .............................. 20,400 .11

11. Subinspectores (4) . . .  • .................. ................ 18,600 '• 4
14. Perito Calígrafo Ayudante, Perito Balístico Ayudan

te, Detectives l.os (4), Fotógrafos. 2.os (2), Dactiló
grafo, Químico Industrial Ayudante , Dibujante Ayu
dante...............• ............................. . ............................ 14,400 11

16. Dactilógrafos 2.os (2), Ingeniero Electricista, Ingenie- 
* ro Mecánico, Fotógrafo® 3.os (2), Químico Indus- .

trial Ayudante 2 .o ................. .. ............................... 12,600 7
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Orado Designación Sueldo N.o Empl..

18. Choferes ( 3 ) ..................................................................... 10,200 3
20. Porteros l.os ..................................................................... 9,300 3

2.o

Servicio de Identificación

Jefé de Identificación.............................................  . . . 54,000 1
4.o Jefe del Gabinete Central, Inspector Visitador Jefe . 43,200 2
5.0 Inspectores Visitadores (2), Secretario de Indentifica- 

ción ■................ ... ................. • • ........................... 37,200 3
6.o Jefe del Gabinete de Valparaíso, Jefe del Gabinete de 

Concepción..................  . . .  .. ................ .. ........... 34,800 2
7.o Jefes de 1.a ¡Clase (18) , ...........  ........................  . . . 30,080 18
'9.o Jefes de 2..a Clase (26), Abogado del Servicio de Iden- 

tificación...........  ......... . .. : ................................... 23,700 ' 27
10- . Jefes de 3.a Clase (47), Guardaalmacen...........  .. . 20,400 48
11. Jefes de 4.a C la se .................. ...................... •.. ■ ■ ■ 18,600 60
14. Identificadores l.os ( 9 0 ) ........................ .................... 14,400 91
16. Identificadores 2 .o s .......... ............................................. 12,600 170
18. Identificadores 3 .o s ......... ; ........................................... 10,200 425
20. Electricista, Mayordomo, Portero l.o ........................... 9,300 3
21. Porteros 2.os (6), Chofer 2.o . .x. • ; ..........  . . . 9,000 7
22. Porteros 3.o s ....................................... .............  ........... 8,700 15

2.o

Servicio de Investigaciones

Prefecto J e f e .................................................................... 54,000 1
3 ¿o Prefecto Inspector..................  .....................  • .......... 48,000 1

.4.0 Prefectos . . .  ...................•............................................... 43,200 4
5.o Subprefectos............................................................- • • • 37,200 4
6.o Comisarios.................................................  ................... ’ 34,800 20
8-o Secretario de la Prefectura de Santiago........................... 25,890' 1
9.0 Abogado de los Servicio® en Valparaíso.......................... 23,7000 1
9.o Subcomisarios........... ............................. .................... 23,700 29

10. Inspectores........................................................................ ■ 20,400 47
11. Subinspectores................. •....................... ......... ......... 18,600 102
14. Detectives l.os (230), Telefonista l.o Matrona . . . 14,400 232
15. Practicantes l.os (2), Peluqueros l.os (2) .................. 13,800 4
16. Detectives 2.os (532)., Telefonistas 2.os (3) . . . . 12,600 535
17- Practicantes 0.os (3), Peluqueros 2.o® (3) . . .  . . .  . . 11,100 .6
18. Detectives 3.os (728), Practicantes 3.os (5), Telefo

nistas 3.os (4), Guardias l.o (3 ),............................... . 10,200 743
20. Peluqueros 31os (8), ¡Chofer l.o; Guardias 2.os (10), 

Portero l.o ..................................................... • .......... 9,300 20
21- Porteros 2.os (10), Choferes 2.o® ( 9 ) .............................. 9,000 19
22. Porteros 3.os (7), Guardias 3.os (2 2 ) ............................. 8,700 29
23. Aspirantes a Detectives (alumnos) (50X Choferes. 

3.osi ( 1 0 ) ................................................  ................ . • 8,160 60
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9. 0 Subcomisario .
10. Inspectores . . .
11. Subinspectores
14. Detectives l.os
16. Detectives 2.os
18. ■ Detectives 3.osi

23,700 1
20,400 2
18,600 4
14,400 6.
12,600 •8
10/200 12

Serán incompatibles el ejercicio de la 
profesión de abogado en materias crimina
les y los cargos de abogados y empleados 
de. los Servicios de Investigaciones y demás 
que son objetos de esta ley” .

En este artículo hay las siguientes indi
caciones:

Del honorable señor Rivera para que se 
acepte el artículo tal como viene de la Cá
mara de Diputados y, por consiguiente, que 
se desechen las modificaciones que propone 
la Comisión.

Del honorable señor Guzmán para que se 
modifique el grado con que aparecen en el 
proyecto los abogados del Servicio en Val
paraíso, en conformidad con lo consultado 
en el Presupuesto vigente y en el proyecto 
de Presupuesto para 1941, o sea, que se les 
asigne el grado 6.0 •

No hay más indicaciones en este artículo.
El señor Cruchaga (Presidente). — En 

discusión el proyecto de la Comisión y las 
indicaciones formuladas.

El señor Ortega. — La Comisión del Go
bierno del Senado se penetró de las razo
nes que aconsejan mantener el proyecto 
informado por la Comisión de Gobierno de 
la Cámara de Diputados y no el proyecto 
que despachó la Cámara misma. Para ello 
tomó en cuenta en primer término, en cuan
to al .aumento de. sueldos, la indiscutible 
razón de justicia que lo abona. Sobre este 
particular no ha habido dos criterios en esta 
Sala. ■ ,

Además, consideró" de conveniencia man
tener el aumento del personal en razón de 
la necesidad de dar a este servicio el des
arrollo qué necesita para cumplir debida
mente sus funciones.

Es necesaria, Honorable Senado, al resol
ver esta materia, recordar que estos servi
cios han tenido un enorme aumento de tra

bajo en razón de disposiciones legales y de 
decretos supremos que le han encomenda
do funciones que antes no cumplían. Así, 
por ejemplo, la Caja de! Seguró Obligatorio 
ha obtenido del Gobierno una determinación 
en virtud de la cual los servicios de Iden
tificación deben identificar a todo el perso
nal asegurado, lo que demanda, como se 
comprende, un enorme trabajo
' Aparte de eso, la Ley de Seguridad In

terior del Estado impuso a los extranjeros 
la obligación de obtener cédulas de identi
dad, creó esta especie de control de los ex-, 
tranjeros. Con esto, se impuso a este Ser
vicio un nuevo y considerable recargo de 
trabajo para llenar esa finalidad de la ley. 
Por estos dos capítulos son muchos los ciu
dadanos sujetos a la obligación de obtener 
el carnet de identidad-y, en consecuencia, 
es necesario que ese ■Servicio cuente con 
personal suficiente para cumplir eon tales 
disposiciones legislativas. No es posible 
crear obligaciones de esta especie y colocar 
al personal llamado a cumplirlas en la im
posibilidad de llenar sus funciones por ca
rencia de medios materiales para realizar su 
cometido:

Por eso, estimo de toda justicia que el 
Congreso contemple esta necesidad y ello 
se conseguiría con el proyecto aprobado 
por la Honorable Comisión de Gobierno de 
la Cámara de Diputados que fué el que 
aceptó nuestra Comisión informante con el 
voto de todos sus representantes.

Debo, todayía, llamar la atención hacia 
el hecho de que el proyecto aprobado por 
la Honorable Cámara de Diputados no to
mó en cuenta, al suprimir el aumento de 
nersonal, la necesidad de ajustar esta reso
lución en lo relativo a la denominación de 
los funcionarios que integran la planta ac-
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tual del Servicio ; y, así, se produjo el he
cho anómalo de que la Honorable Cámara de 
Diputados propone una serie de denomina
ciones de funcionarios que no existen en la 
ley número 6,180 que es la vigente; con lo 
cual se crearía, si no se concede el aumen
to de personal, la necesidad de ir a una es
pecie de reorganización de los Servicios. Por 
eso, si lo que desea el Honorable Senado es 
realizar el propósito que tuvo en vista la 
Honorable Cámara de Diputados- al apro
bar el proyecto sin aumento de personal, 
nosotros deberíamos tomar en cuenta la ne
cesidad de mantener lo que está en la ley 
número 6,180, que es la actualícente en vi
gencia. Para hacerlo tendríamos que cam
biar una serie de denominaciones que no es
tán en la planta actual de los Servicios, 
que fueron propuestas en el proyecto envia
do por el Ejecútivo, que fueron aceptadas 
por la Comisión de Gobierno de la Cámara, 
pero que fueron rechazadas por la Cámara 
misma.

Por estas consideraciones, creo que la- in
dicación del honorable señor Rivera es con
traria al interés general del país. Estimo 
que, al aprobarla, se desentendería el Con
greso de la absoluta inconveniencia de man
tener el actual estado de cosas que impide 
a estos servicios cumplir las funciones' que 
les han sido encomendadas por leyes Ufe or
den público.

Para apreciar más claramente aún hasta 
qué grado es absolutamente indispensable 
conceder un aumento de la planta de estos 
servicios, bastaría imponerse del número de 
funcionarios de Identificación e Investiga
ciones con que cuenta una serie de Gabine
tes, Inspectorías y Subinspectorías en los 
distintos puntos del país, número absoluta
mente insuficiente para que estos servicios 
llenen sus funciones en la forma que con
viene a los intereses generales de la pobla
ción.

Así, por ejemplo, tenemos en el personal 
de Identificación que hay Gabinetes como 
el de Arica, punto fronterizo, de importan
cia por lo tanto, que sólo cuenta con 4 fun
cionarios ¡tenemos en Tocopilla, un centro 
obrero de importancia, solamente 3 funcio
narios; en Calama, 2; en Taltal, 2; en Co- 
piapó, 3; en Chañaral, 2; en Vallenar, 2; en

La Serena, ciudad capital de provincia de 
bastante población y de importancia, 4; en 
Coquimbo, 3; en Ovalle, 3; en Illapel, 2; en 
San Felipe, 3; en Los Andes, 4; en Qui- 
llota, 4; en Limache, 2; en La Ligua, 2 ; en 
San Bernardo, 4; en San Antonio, 3; en Me- 
lipilla, 2 ; en Buin, 2.

No voy a cansar la atención de los seño
res Senadores con la lectura de esta nómi
na qúe, en realidad, pueda considerarse in
oficiosa, puesto que la situación que estoy 
tratando de poner de manifiesto es gene
ral, es sobradamente conocida. Hay cabe
ceras de Departamento y aún, como lo se
ñalé en el caso de La Serena, de capitales,* 
de provincia, en que los servicios de Identi
ficación no tienen personal suficiente.

No es otra la situación de los.Servicios 
por lo que respecta a Investigaciones. Pun
tos de importancia, como el de la Subins
pectoría de Huara, tiene sólo 3 funciona
rios; Ohuquicamata, 4; María Elena, 2; 
Calama, 3; Taltal, 3;' Chañaral, 2; Vallenar,
3, etc. La Jefatura de la Segunda Prefec
tura de La Serena tiene sólo un funcionario; 
en Illapel hay 2; en Limache, 4; en Meli- 
pilla, 3- Así, señor Presidente, en casi to
dos los puntos que señalan en esta nómina, 
el mayor número de funcionarios en servi
cio es de cinco, y aún más, en algunos pun
tos no hay ninguno, como ocurre en La Ca
lera y en Loncoche que, como saben Sus Se
ñorías, es cabecera de Departamento. To
do esto demuestra que, en realidad, estos , 
Servicios no están establecidos en forma 
que permita a la Administración Pública ob
tener de ellos la eficiencia que para el bien 
general del país convendría. •

Por estas consideraciones,’ ' señor Presi
dente, creo que el Honorable Senado, si 
quiere proceder con espíritu de equidad y 
visión de cuáles son las necesidades que se 
van a satisfacer con esta ley, no podrá des
entenderse de la necesidad de consultar un 
aumento de planta. Esto constituye úna ra 
zón de conveniencia pública, que no puede 
ser desatendida por uno de los Poderes del 
Estado.

El aumento de la ^planta del personal, co
pio expresé ayer contestando una pregun
ta del honorable señor Rivera; alcanza a 
1,096 empleados, que se distribuyen en ia



958 CAMARA DE SENADORES

forma siguiente : 61 corresponden a la Di
rección General; 29, al Departamento de 
Policía Técnica; 449 funcionarios a los Ser
vicios de Identificación y 557 a los Servi
cios de Investigaciones, lo que hace un to
tal de 1,096 empleados.

Si el propósito que se persigue es el de no 
conceder un aumento de planta a los Ser
vicios de Investigaciones, por razones polí
ticas o de cualquier otro orden, no creo que, 
fuera atendible esta consideración respecto 
de las otras ramas del servicio. Así, las ac
tividades del Servicio de Identificación no 
tieñen nada que ver con la política.

Existen leyes que han establecido la obli
gación de obtener cédtila de identidad a un 
enorme número de habitantes del país, chi
lenos y extranjeros, y los servicios respeeti- 
-os no están en condiciones de llenar esta 
función con su actual dotación. También me 
parecería falto de fundamento que Se tra
tara de negar este aumento a servicios, co
mo el Departamento de Policía Técnica y, 
aun, la propia Dirección General, que no 
están en condiciones de llenar sus funcio
nes' en términos adecuados para la conve
niencia del país, por carencia de personal.

Dejo entregada estas Observaciones a la 
consideración de los señores Senadores y 
espero que ellós los moverán a preferir el 
proyecto informado por la Comisión de Go
bierno del Senado, con el asentimiento de 
Hg representantes de todos los partidos, al 
proyecto de la Cámara de Diputados, que 
daña el interés general del país, puesto que 
en él se niegan aumentos de planta que son 
absolutamente indispensables para la buena 
marcha de estos servicios.

El señor Rivera. — Voy a insistir en la 
indicación formulada, tendiente á que el Se
nado acepte el ártíeulo que se discute, en la 
orma en que ha sido aprobado por la Cá-
..ara de Diputados-

'a he manifestado, durante la discusión 
general, que el aumento de personal que se 

•opone, que alcanza a 1,096 nuevos em- 
oleados e importa un gasto de 29 millones 
de pesos, es absolutamente desproporciona
do a la capacidad económica de nuestro era
rio . No hay duda de que, con este aumento 
’e personal, los servicios podrían atenderse 
en mejores condiciones; pero creo que las

cas fiscales no están en condiciones de 
mantener servicios de lqjo. Hasta ahora, 
las funciones de identificación se han lle
vado más o menos en buenas condiciones.

o es de necesidad primordial aumentar el 
personal de Investigaciones, porque bastaría 
con exigir mayor rendimiento y eficacia al
que actualmente está en funciones.

Hay, además, otro argumento en contra 
del aumento de personal que se propone, 
que ocasionará, lo repito, un considerable 
desembolso, cual es el de que se splieita ese 
aumehto para llevar a cabo una labor tran
sitoria. En efecto, se aumentaría el perso
nal de Identificación en 400 o 500 plazas, 
para realizar la tarea de identificar a to
dos los habitantes de la República; pero 
una vez terminada esa labor, el personal, 
quedaría en forma permanente, porque se 
sabe lo difícil que es reducir la planta de 
un servicio eúanido jha sido aumentada.

El señor Ortega. — Pero Su Señoría sa-' 
be que el carnet de identidad hay que re
novarlo...

El señor Rivera.— Cada cinco años.
El señor Ortega. —.. .  cada cuatro años.
El señor Rivera.— Da lo mismo. En to

do caso, esta indicación mía tiene relación 
con otras que también he formulado-

A mi juicio, señor Presidente, no 
hay A necesidad premiosa de identifi
car a todos los habitantes de la Repúbli
ca mayores de 18 años,, así como concuerdo 
con lo que ha expresado el honorable señor 
Urrutia en orden a que no tiene objeto obli
gar a la mujer a obtener carnet de identi
dad. Considero, que esto debe ser sólo vo
luntario ; tampoco se ve la razón que habría 
para, obligar a obtenerlo a los menores de 
21 años. ¿Para qué hacer tantas diferencias 
de edad en la legislación? Es de advertir 
que el mayor de 21 años és una persona a 
la que el Código reconoce cierta capacidad, 
¿para qué, entonces, se haría una nueva cla
sificación?

El señor Ortega. — Esto no es nuevo.
' iste ya en la ley actual.

El señor Rivera.— Aunque esté en la ley, 
no creo que este criterio tan poco uniforme 
conduzca a algo útil o tenga algún funda
mento que lo justifique.

La edad de veintiún años es la fijada por
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el Código Civil para la habilitación de edad 
y establecida en la ley como presunción de 
qúe el individuo puede ser capaz de discer
nir en materias delictuosas; de manera que 
no hay conveniencia en rebajar en tres años 
la edad para que sea obligatorio el uso del 
carnet. En todo caso, yo pediría que'fueran 
sólo dos años y como cuestión subsidiaria 
suprimir a la mujer de esa obligación. En 
estas condiciones tendríamos casi a la mitad 
de la población que no estaría obligada a 
identificarse y, por consiguiente, no habría 
necesidad de aumentar el personal que ha 
de atender estos servicios.

Por otra parte, se exige a los extranjeros 
que renueven su cédula de identidad cada 
dos años y con recargo. Tampoco me pare
ce conveniente que se haga en esto una dis
criminación .

Además, se ha hablado de la necesidad de 
aumentar en 61 plazas el personal de la 
Dirección General, con lo cual, como lo pue
de observar el Honorable Senado, se aumen
ta esta máquina burocrática que todos cri
tican- Como se trata, en realidad, de un 
servicio secundario, bien podría depender 
éste, como se propone, de la Dirección Ge
neral de Carabineros, sin mayor gasto en 
otra Dirección'General.

Asimismo, Creo que haríamos mal en apro
bar la planta que propone nuestra Comi
sión, si se toma en cuenta lo que hemos 
oído a su Presidente, el honorable señor Sil- 

’va Cortés, quien manifestó que esto no ocu
pó en forma especial a dicha Comisión. A 
esto es preciso agregar que en el eurso del 

ebate se ha observado que, aumentándose 
la planta del personal, existe la probabili- 

'dad de que el proyecto se despache sin fi- 
nanciamiénto, porque nadie ha hecho un
cálculo de- su rendimiento.

El señor Ortega — Le ruego a Su Seño
ría me permita una pequeña interrupción! 
para manifestarle que sólo al término de la 
sesión de ayer se formularon observacio
nes respecto del financiamiento a que el se
ñor Senador se refiere, lo que no dió mar
gen para contestar esas observaciones.

En el momento oportuno voy a hacerme 
cargo de dichas observaciones y espero sa
tisfacer a Su Señoría cómo a los miembros 
de la Comisión de Hacienda en cuanto a

qúe hay un financiamiento exeesivo con re
lación al gasto que importa la ley.

El señor Rivera. -— Quiero suponer que 
esté financiado con exceso el gasto que re
presenta el aumento de personal': creo que 
la situación del Erario no permite este ma
yor gasto y que el cúmulo de contri
buciones que pesa sobre los habitantes 
del país, no hace posible crear nuevos 
tributos, como el que en este proyecto se in
dica, qüe va a resultar sumamente gravoso 
para los habitantes de la República. Toda- 
vía más, este impuesto no es ni siquiera pro
gresivo, proporcional, no está en relación 
con la rónta del individuo: es, como decía 
ayer, un impuesto “per cápita”, p-orque ca
da uno va a tener que pagar un precio uni
forme por el “carnet” que será obligación 
tener.

El señor Ortega.— Son cinco pesos ca
da cinco años.

El señor Rivera.— Son cinco pesos- por 
cada habitante del país: es un. impuesfo 
personal, que por ser de tal clase es evi- 
dente que gravita en forma más onerosa 
sobre los individuos de más escasos recur
sos.

Por estás consideraciones, señor Presi
dente, insisto en la indicación que he for
mulado para que se acepte el artículo l  o 
tal como lo propone la Cámara de Dipu
tados, y espero que los honorables Sena
dores se servirán acompañarme en esta in
dicación. '

El señor Ortega.— Quiero sólo' recordar 
al Honorable Senado que la obligatoriedad 
de tener la cédula de identidad desde los . 
18 años, no es novedad en este proyecto de 
ley: está establecida en nuestra legislación 
desde hace varios años, y si se consultó en 
esos términos es porque, en .realidad, res
ponde a las necesidades del país. Hoy día 
se exige la cédula de identidad aún a los 
escolares: se ha concedido a los estudian
tes una rebaja en los pasajes de ferroca
rril, y para hacer efectivo el goce de este 
beneficio, se les exige la cédula de identi
dad. Por consiguiente, ya desde esa edad 
los ciudadanos están obligados a recurrir 
a este medio probatorio de su identidad 
personal.

Quiero también, señor Presidente,' hacer
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notar una vez más que si se aprobara el 
proyecto en los términos en que viene pro
puesto por la Cámara de Diputados, nos 
encontraríamos con qu)e la nomenclatura 
del persorial no se ajusta a la que está 
contemplada en esa planta, a lo que esta
blece la ley actual, la ley 6,180, orgánica 
del servicio; con lo- cual se crearía en el 
servicio una situación de anomalía que im- 
portaría una verdadera reorganización de 
él.,

Por eso, creo que existe la conveniencia 
de repetir, sencillamente, la enumeración 
de funcionarios ,que establece la ¡Ley Or
gánica del Servicio-
' El señor Oruchaga (Presidente).—Ofrez
co la palabra.
. Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
El señor Secretario.— El señor Pr'esi- 

dente pone en votación el artículo l-o del 
proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados, de acuerdo con lo propuesto por 
el honorable señor Rivera.

El señor Ortega.— ¿No corresponde vo
tar el informe de la Comisión?

El señor Secretario.—• En este caso es 
lo. mismo.

El señor Ortega.— Pido que se vo.te el 
artículo del informe de la Comisión-

El señor Oruchaga (Presidente). — Se 
votará el artículo l.o del informe de .la 
Comisión, v si fuere rechazado se entende* 
rá aprobado el artículo del proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados.

El señor Ortega.— Yo he hecho ver la 
conveniencia de que, si se desea aprobar 
solamente el aumento de sueldos y no el 
aumento de planta —que éste parece ser 
el propósito del honorable señor Rivera— 
la designación* de los funcionarios debería 
ajustarse a lo que establece la Ley Orgá
nica vigente.

En consecuencia, creo que la Mesa po
dría considerar la indicación- subsidiaria 
correlativa.

Como indicación subsidiaria, yo formu
laría la siguiente:

Primero, consultar un aumento de plan
ta de 390 empleados (en vez de 1,096), 
distribuidos en la siguiente forma:

Servicio de Identificación.............. 150
Servicio de Investigaciones .. . . . .  150
Dirección G eneral.............. i . . .  .. 61
Departamento de Policía Técnica '.. 29

390»
Con respecto a Investigaciones, yo pedi

ría al Senado que tuviera én cuenta una 
situación de hecho que existe y que mere* 
ce ser tratada con espíritu de equidad-

Ha funcionado un curso de- la Escuela 
de Detectives que propone este proyecto 
de ley, constituido por alumnos venidos en 
su gran mayoría de las provincias y que 
han estado  ̂ en consecuencia, realizando un 
fuerte desembolso de dinero para costear 
su permanencia en esta ciudad. Estos cur
sos me parece que tienen actualmente una 
matrícula de 150 alumnos. De manera 
que sería de toda razón y justicia que se 
contemplara el aumento necesario para dar 
cabida a estos alumnos.

Por consiguiente, hago indicación subsi
diaria, en los términos que voy a pasar a 
la Mesa, para el caso de que se rechace 
el informe de la Comisión»

El señor Cruohaga (Presidente). — En 
votación el informe de ia Comisión.

El señor Morales-— ¿No siería posible 
dividir la votación -entre el Servicio de In
vestigaciones y el de Identificación?

El señor Oruchaga (Presidente). — Se 
puede dividir.

El señor Rivera.— Ese sería un trabajo 
de la Comisión. Np podemos de buenas a, 
primera hacer esta división.

El señor Ortega.— Los datos son muy 
precisos-

El señor Morales.— Votaré afirmativa
mente respecto de Identificación' y no vo
taré respecto de Investigaciones, razón por 
la cual pido que se divida la votación.

El señor Oruchaga (Presidente). — Po
dríamos votar por párrafos el informe de 
la Comisión.

El señor Guzmán.— Parece que no se 
podrá proceder como lo insinúa el hono
rable señor Morales, porque se trata de vo- • 
tar el provecto de la Cámara de Diputa
dos, el cual no viene dividido por Seccio
nes, sino que viene en lista general.
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El señor Cruchaga (Presidente)- — Po
dríamos votar el iiiforme de la Comisión 
por párrafos.
, El señor Martínez Montt. — Antes de 
que se inicie la votación, quiero que quede 
constancia de una información que envía 
el corresponsal de la Provincia de Concep- 
ción.

El señor Cruchaga (Presidente). — Es
tamos en votación, señor Senador.

El señor Lira Infante.— Al fundar su 
voto puede exponer lo que desea el señor 
Senador-

El señor Martíhez Montt.— Si me per
mite el señor Senador.

'Como todavía no se ha iniciado la vota* 
ción, quiero dar a conocer el contenido de 
un artículo que aparece eñ un diario de 
hoy respecto del Servicio de Investigacio
nes, ya que se quiere suprimir justamente 
la parte de más importancia, como es la 
referente a Investigaciones.

Se titula: “Existe escasez de detectives 
en Concepción, Lpta y Coronel” , y, al 
igual que el honorable señor Rivera, soy 
representante de esa zona donde se nece
sita mayor personal.

Se dice aquí que el personal actual debe 
permanecer en su puesto desempeñando un 
trabajo superior a sus fuerzas, etc. Viene 
un párrafo, que pido se inserte en el Bo
letín . de Sesiones, donde se da la nómina 
del personal que actúa; dice que sólo con 
siete detectives de los 22 quie están en 
servicio, puede contar la ciudad, porque 4 
trabajan en las oficinas de las Comisarías, 
tres están agregados a los Juzgados, seis 
quedan de guardia y dos se encuentran en
fermos. En suma, la ’ provincia de Concep
ción tiene sólo 22 hombres para atender el 
enorme conglomerado de obreros, emplea* 
dos y habitantes, en general, de los cua
les hacen servicio prácticamente sólo 7- En 
estas condiciones, que se trate de impedir 
que se haga un servicio medianamente re
gular. creo que es una enormidad.

El señor Riveda.— ¿Estamos en vota
ción o no?

El señor Martínez Montt. — El señor 
Presidente me autorizó para usar de la pa
labra, porque la votación no había empe
zado.

El señor Rivera.— Entonces pido que la 
votación quede para hoy, a las 5 de la 
tarde.

El señor Martínez Montt— Voy a ter
minar pidiendo que se. inserte esta infor
mación de prensa en el Boletín de Sesio
nes, porque no quiero entorpecer el despa
cho del proyecto y para evitar q.ue se exal
te el honorable señor Rivera, a quien co
rresponderé en la forma brusca que él 
acostumbra a interrumpir...

El señor Rivera.— He pedido que la vo
tación quede para la tarde, a fin .de que 
Su Señoría pueda desarrollar mejor sus ob
servaciones.

El señor Martínez Montt.— .. . porque 
parece que toma al Senado como cosa pro
pia y no tercia en el debate en forma seria, 
sino a caballazos...

El señor Rivera.— ¡ El más autorizado 
para llamarme la atención es el señor Mar
tínez Montt. . . !  . *

El señor Martínez Montt.— ¡ Bastante!
El señor Cruchaga (Presidente). — Se 

va a votar el proyecto de la Comisión-
El señor Secretario.— Se ha pedido que 

/la  votación quede para las 5 de la tarde.
El señor Rivera.— Lo he pedido para 

que el honorable señor Martínez Montt 
pudiera desarrollar sus observaciones in 
extenso. Pregunté si estábamos en votación, 
simplemente, y el señor Senador me con
testó con un exabrupto.

El señor Lafertte.— pido que se vote in
mediatamente y que se aplique el artículo 
124.

El señor Ortega—  El señor Presidente 
anunció la votación.

El señor Cruchaga (Presidente).—¿Man
tiene el honorable señor Rivera su petjción 
para que se vote a las 5 de la tarde?

El señor Rivera.— Sí, señor Presidente.
El señor Oruchaga (Presidente). — Si 

Su Señoría es apoyado por dos señores Se
nadores...

El señor Walker.— Yo apoyo la indica
ción, señor Presidente-

El señor Rodríguez de lia Sotta. — Yo 
también.

El señor Cruchaga (Presidente).— Que
dará la votación de todos los artículos res-

61.—Extraord.—Sen,
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tantes del proyecto para hoy a las cinco 
de la tarde.

El señor Secretario.— Artículo 2-o El 
Servicio de Investigaciones y de Identifi
caciones y el del Laboratorio de Policía, 
dependerá de la Dirección General de Ca
rabineros de Chile.

La Comisión propone suprimir este ar
tículo.

El señor Morales.— ¿Hay alguna indi
cación pendiente?

El señor Secretario.— No, señor Sena
dor; hay una petición del honorable señor 
Rivera en el sentido de que se acepte el 
artículo tal como viene de la Honorable 
Cámara de Diputados.

El señor CSruchaga (Presidente)- — En 
discusión. i

Ofrezco/ la palabra.
Ofrezco la palabra.

. Cerado el debate.
En votación.
Quedará la votación para hoy a las 5 de 

la tarde.
El señor Sócretarioí— Artículo 3 o La 

Dirección General de Carabineros de Chi
le distribuirá el personal a que se refiere 
el artículo primero, de acuerdo con las ne- • 
cesidades del servicio y a propuesta del 
Prefecto jefe de Investigaciones, del Jefe 
de Identificación y del Jefe de Policía Téc
nica.

En este artículo hay las siguientes indi
caciones :
. Del honorable señor Rivera, para agre
gar la siguiente frase: “y destinará al ser
vicio permanente de los Tribunales de Jus
ticia, el ¡personal que, de acuerdo con los 
' Pfdesidehjtefe de la|s respectivas Cortes de 
Apelaciones se estime necesario- para el 
buen servicio judicial”.

Propone el igismo señor Senador agregar 
el siguiente inciso:

“Este ultimo personal dependerá direc
tamente de los Presidentes de las Cortes 
de Apelaciones, quienes lo designarán, sus
penderán, destituirán y lo distribuirán en
tre los Juzgados con jurisdicción en lo Cri
minal de sus respectivos territorios juris
diccionales”.

, El señor Ortega. — No dice qué perso
nal.

El señor Secretario. — El que' se indica

en el inciso anterior propuesto también por 
el honorable señor Rivera.

Las indicaciones del honorable señor Ri
vera dicen lo siguiente:

Agregar al artículo 3.o la siguiente 
frase:

“ ; . .  y destinará al.servicio permanente 
de los Tribunales de Justicia el personal 
que, de acuerdo con los Presidentes de las 
respectivas 'Cortes de Apelaciones, se esti
me necesario para el buen servicio judi
cial”.

Y agregar el siguiente inciso:
“Este último personal dependerá directa

mente de los Presidentes de las Cortes de 
Apelaciones, quienes lo designarán,© sus
penderán, destituirán y lo distribuirán en
tre los Juzgados con jurisdicción en lo Cri- 
fninal de sus respectivos territorios jurisdic- 
cionalés”.

El señor Gumucio. — ¿Se trata del per
sonal que la Dirección General de Carabi
neros ponga a disposición de las Cortes? 
¿No significa que las Cortes vayan a nom
brar un personal especial?

El señor Secretario. — La indicación di
ce:

“La Dirección General de Carabineros 
destinará al servicio permanente de los Tri
bunales de Justic ia ...”

El señor Walker. — Pido -que se divida 
la’ votación, porque yo acepto la primera 
parte de esta indicación, la que establece 
que una parte del personal sea destinado, 
de acuerdo con las Cortes de Apelaciones, 
a los servicios judiciales; pero no acepta- 
tafia la última parte, que, en esta materia, 
dal (facultades |de carácter administrativo 
a los Tribunales. '

Desde luego, pido que se divida la vota
ción, respecto de los dos incisos que propo
ne el honorable señor Rivera.

El señor Criichaga (Presidente). — En 
discusión el artículo y las ipdicaeiones pro
puestas.

.El señor Ortega. — Señor Presidente: La. 
idea de destinar parte del personal de In
vestigaciones para el servicio pro-pio de ios 
Tribunales de Justicia, me parece perfecta
mente atendible; pero, para que esta fina
lidad pueda lograrse sin perturbar la for
ma en que se desempeñan actualmente es
tos Servicios, sería indispensable, a mí iui-
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ció, acordar un aumento del personal. Se
ría ésta una nueva consideración que ven
dría a poner de manifiesto’ la convenien
cia de conceder el aumento de planta soli
citado, en caso de que se aprobara la indi
cación propuesta a este respecto, como pa
rece que hay ambiente.

El señor Cruchaga (Presidente).—Ofrez
co la palabra. ’

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.:
Quedará la votación para las cinco de la 

tarcfe.
El señor Secretario. — “Artículo 4.o El 

personal de Investigaciones e Identifica
ción gozará de la gratificación de rancho 
y de la asignación familiar que las leyes 
vigentes otorgan al personal de Carabine
ros”.

La Comisión no propone ninguna modi
ficación en este artículo'.

El señor Ortega. — Yo he enviado una 
indicación, a la Mesa, que se refiere a los 
viáticos de que goza este personal cuándo 
se encuentra en Comisión de Servicio' en 
puntos distintos de aquél donde tiene él 
asiento de sus funciones. Creo que, en reali
dad, cabría contemplar esta idea en este 
mismo artículo, agregando un inciso segun
do en el ¡que se establezca que este perso
nal gozará también de los viáticos Une las 
leyes vigentes otorgan al personal de Cara
bineros.

El señor Cruchaga (Presidente). — La 
indicación de Su Señoría se considerará co
mo inciso segundo del artículo.

El señor Ortega. — Muy bien.
El señor Secretario. — De modo que la 

indicación que Su Señoría propuso como 
artículo nuevo, la modifica ahora en el sen
tido de que se considere como inciso segun
do del artículo 4.o.

El señor Ortega, — Perfectamente.
El señor Cruchaga (Presidente).—Ofrez

co la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
La votación quedará para las cinco de 

la tarde.
El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

—Todos están de acuerdo, señor Presiden
te. Parece que- podría votarse. '

El señor Cruchaga (Presidente). — Hay

acuerdo anterior en el sentidó de tomar las 
votaciones a las 5 de la tarde de hoy, se
ñor Senador..

SESION SECRETA

El señor Cruchaga (Presidente). — Se 
va a constituir la Sala en Sesión • Secreta, 
para tratar de solicitudes particulares.
—®e constituyó la Sala en Sesión Secreta 
a las 12.30 P. M.

—Se levantó la sesión a las 13 horas.

Antonio Orrego Barros,
, Jefe de la Redacción.

INSERCION

—(La información de prensa, cuya inser
ción solicitó el señor Martínez Moñtt, es la 
siguiente:

“Concepción. — Existe escaheiz de Detec
tives en Concepción, Rote. y Coronel. — El 
personal actual debe permanentemente de
sempeñar un trabajo superior a  sus fuer
zas. Es preciso dignificar sus funciones.

CONCEPCION, 17. — Prácticamente es
ta ciudad cuenta sólo con siete detectives 
de los 22 que están en servicio, pues cua
tro trabajan en las oficinas de la Comisa
ría, tres agregados a los Juzgados, seis que 
hacen guardia y dos que se encuentran en
fermos.

Esta situación se repite también en Lota, 
que tiene más o menos 35,000 habitantes y 
que cuenta con cinco detectives en la plan
ta, pero que tiene en la actualidad sólo dos 
y tres puestos vacantes.

Coronel, con 25,000 habitantes, cuenta 
con nueve detectives y un jefe, de los cuá
les están en servicio dos* y el resto se en
cuentra vacante. Talcahuano 'con 45,000 
habitantes tiene una dotación de diez de
tectives y un jefe; hay actualmente tres 
puestos vacantes. Tomé, con 17,000 habi
tantes, tiene una dotación de cuatro detec
tives, tres en servicio y uno vacante. San 
Rosendo, con 6.000 habitantes, tiene una 
dotación de cuatro detective^: en servicio 
dos y e! resto vacante.

Como.se observa, en general, en la pro

Como.se
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vincia de (Concepción, todas las ciudades, 
sin excepción, carecen casi,. por completo 
del personal necesario para su seguridad.

Por otra parte, el personal existente, a 
más de tener un trabajo superior a sus 
fuerzas, como lo demuestran los datos es
tadísticos que daremos más adelante, está 
remunerado con rentas que no les permi
ten vivir sino que en viviendas muy aparta
das del radio urbano y que no prestan con
diciones higiénicas ni mucho menos como
didad para sus familias. Un detective 3.o 
tiene actualmente una renta de 550 pesos 
que una vez efectuados los des. lientos co
rrespondientes, queda reducido a la suma 
de 475 pesos, cantidad que como todos bien 
lo sabemos, no permite ni siquiera a un 
individuo soltero vivir, con mediana como
didad. .*

Es de advertir que del personal de la 
Comisaría de Concepción, sólo hay seis de 
ellos solteros, y el resto, aparte de tener que 
mantener a su esposa, cuentan con no me
nos de dos o tres niños cada uno.

Da labor desarrollada por este escaso 
personal, es de mucha. eficiencia y si se 
quiere de heroica, ya que esta Comisaría 
cuenta con un porcentaje de casi el 65 por 
ciento de prendas resuperadas.

Sobre la materia que nos preocupa, nos 
dijo ayer un ex funcionario judicial:

“El servicio de policía es el resultado de 
una' necesidad social y no existe la más re
mota posibilidad de que una cultura mejor 
y más avanzada pudiera hacerlo innecesa
rio.

Es necesario pues, contribuir a dignificar 
estas funciones y la mejor manera es re
munerarlas de acuerdo con la importancia 
que tienen para la colectividad. En el caso 
particular de Investigaciones, se ve la ur
gente necesidad de mejorar la situación .eco
nómica del personal en servicio, en forma 
de que pueda vivir en condiciones decorosas 
que merezcan la debida consideración y el 
respeto público que debe tenerse por un 
funcionario al servicio del Estado”.— El 
Corresponsal”.


